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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y SS. AA. RR. los Príncipes de Asturias é In
fanta Doña María Teresa saldrán de esta Corte 
con dirección á la ciudad de San Sebastián á 
las ocho de la noche de hoy.

S. A. R. la Infanta Doña María Isabel acom
pañará á las demás Reales Personas hasta la 
.estación de Villalba, desde cuyo punto se diri
girá al Real Sitio de San Ildefonso.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador de Palencia y el Juez de ins
trucción de Saldaña, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Herrera de Río Pisuerga, 
en sesión ordinaria celebrada en 1.° de Abril último, 
acordó que se requiriera á D. Federico Villanueva, ve
cino de la expresada villa, para que el término de cinco 
días levantase el arbolado puesto recientemente en el 
sitio nombrado del Almacén, y repusiera los terrenos 
al ser y estado que antes tenían á la libre disposición 
del Municipio, bajo la multa de 15 pesetas, y que en 
caso de no hacério así el requerido, se llevara á ejecu
ción por la Alcaldía, á costa del Sr. Villanueva; funda
ba su acuerdo el Ayuntamiento: en que los terrenos 
donde había plantado árboles de chopo y recogido tie
rras el indicado vecino, fueron tenidos siempre por 
concejales y destinados al común aprovechamiento; 
que si bien en ellos se habían consentido plantaciones 
á particulares, esas autorizaciones se concedieron sin 
perjuicio de tercero y á reserva de continuar los terre
nos destinados al aprovechamiento comunal de pastos; 
y que aun cuando el Sr. Villanueva haya podido com 
prar algunos árboles que existieron en una pequeña 
porción de ese terreno, esos árboles fueron cortados 
hace más de diez años, y desde entonces quedó el te 
rreno libre y á disposición del Municipio para el bien 
común:

Que en 7 de Mayo último, D. Federico Villanueva 
denuncia al Juzgado municipal de Herrera de Río Pi- 
suerga que por los dependientes del Ayuntamiento de 
dicha villa se estaban arrancando las plantas de chopo 
que el exponente tenía plantadas en el terreno de su 
propiedad particular, adquiridas por escritura pública 
é inscrito en el Registro de la propiedad; que con la 
presentación de dicha escritura y la prueba de testigos 
podía justificar que el terreno de que se trata es suyo 
y no del Municipio, por lo que solicitaba del Juez ins- 
truyera el correspondiente sumario por el atropello de 
su propiedad particular:

Que instruidas las primeras diligencias sumariales 
ante el Juzgado municipal, se remitieron con fecha 10 
de Mayo al de instrucción del partido de Saldaña, por 
el que se decretó el procesamiento y suspensión del 
Alcalde de Herrera de Río Pisuerga, y en tal estado, el 
Gobernador de Palencia, á instancia del Alcalde pro
cesado, y de acuerdo con la Comisión provincial, re 
quirió de inhibición al Juzgado, alegando lo que es
timó pertinente:

Que el Juzgado, en la tramitación del incidente de 
competencia, sin comunicar el asunto al Alcalde pro
cesado, ni citarle para la vista, dictó auto sosteniendo 
su competencia, fundándose en las razones que estimó 
oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

\7ísto el art. 384 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que en su párrafo primero dice: Desde que resul
tare del sumario algún indicio racional de criminali
dad contra determinaua persona, se dictará auto de

clarándola procesada, y mandando que se entiendan 
con ella las diligencias en la forma y del modo dis
puesto en este título y en los demás de esta ley:

Vistos los artículos 10 y 11 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que ordenan: «Sin pérdida de tiem
po el Tribunal ó Juzgado requerido acusará recibo del 
oficio al Gobernador y comunicará el asunto al Minis
terio fiscal, por tres días á lo más, y por igual término 
á cada una de las partes. Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y á las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro del tercer día. Verificada ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente»:

Consider&ndo que al sustanciar el Juez el incidente 
de competencia omitió dar cuenta del asunto y citar 
para la vista al Alcalde procesado, contraviniendo con 
ello lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Considerando que tal omisión implica un vicio sus
tancial en el procedimiento, que impide por ahora la 
resolución del presente conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta comí etencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado. ^

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es ISaieo Sagasia .

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Valencia y el Juez de Gandía, de Ies 
cuales resulta:

Que en 15 de Junio último, Vicente Rosefió Giner, 
vecino de Villalonga, denunció al Juzgado de instruc
ción de Gandía que se había alterado de una manera 
arbitraria el amillaramiento de la riqueza piiblica de 
dicho Municipio, y que en el repartimiento de la con
tribución territorial de 1898 al 1899 se había alterado, 
sin justificación ni razón alguna, el tipo de riqueza 
imponible de casi todos los contribuyentes, entre ellos 
el de varios Concejales que designa, con que habían 
figurado en el año económico anterior de 1897 á 1898, 
por lo que suplicaba al Juez de instrucción se sirviera 
proceder á la instrucción del correspondiente sumarió: 

Que en el período de las diligencias sumariales, en 
las cuales los que se llamaban enemigos políticos del 
Apuntamiento declararon que éste había procedido cont 
malicia al variar los tipos líquidos de la riqueza impo* 
nible á fin de favorecer á unos y perjudicar á otros 
propietarios, afirmando, por el contrario, algunos, que 
en su creencia todo se habla hecho legal mente y sin 
intentar perjudicar á nadie, el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde de Villalonga, y de acuerdo con el 
parecer de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando: que las reclamaciones con
tra la formación de los repartimientos individuales y 
cuotas señaladas en ellos, deben ser resueltas por los 
Ayuntamientos y Juntas periciales en primera instan
cia, y en alzada por las Administraciones de Hacienda 
de las provincias, según disponen los artículos 74, 75 

l y 77 del reglamento de 30 de Septiembre de 1885; que 
I siendo estas reclamaciones de índole puramente admi- 
* nistrativa, constituyen una cuestión previa, de la que
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depende el fallo que los Tribunales pudieran dictar; y  
que, en el presente caso,* concurren, por tanto, las cir
cunstancias exigidas por los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, para poder reque
rir de inhibición á los Jueces y Tribunales:

Que tramitado el incidente, el Juez, de acuerdo con 
el dictamen y con lo manifestado en el acto de la vista 
por el Ministerio fiscal, dicta auto declarándose incom
petente; pero habiéndose mostrado parte en el sumario 
el vecino de Villalonga hamado Daniel Gironés Espl- 
nós, apela en forma del auto del Juzgado para ante la 
Audiencia de Valencia, cuyo Tribunal, después de ha
ber dado traslado de los autos á las partes, y  ordenar 
la celebración de la vista para el 8 de Octubre último, 
en cuv 8 fecha se celebró, á juzgar por el resultado 
final de la resolución subsiguiente, dicta auto revo
cando ei del Juzgado, y declara que el conocimiento 
del sumario instruido á virtud de la denuncia de Don 
'Vicente Reselló corresponde & la jurisdicción ordina
ria, por ser ésta la única competente para juzgar acer
ca de los hechos á que el sumario se refiere, alegando 
•qpii las alteraciones en el amillaramiento, sobre no 
hallarle taxativamente comprendidas en el art 74 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, caen, de lleno 
enel lió ni, 1.® del art. 198 de la ley Municipal, pues 
«firmad» -n la denuncia ei hecho de que algún Conce
rní pagó mi el año en que io em menor contribución 
que' en cd anterior, corresponde i  la jurisdicción, «nk- 
-naria el conocimiento de las diligencias sumariales aa- 
camiradns á la depuración de aquel hecho, am perjui
cio de Ion recursos administrativos que el vecino de- 
nuncivuto, pueda utilizar:

Qtu l-is alteraciones en el amilliiramiento para el 
reparto de la .contribución revisten  ̂carácter de delito, 
cornil.' vi Julo en las disposiciones del Código penal, sin 
que te a -i sanción alguna en el reglamento de Sep
tiembre dtd 85:

q ,,.: jurisdicción ordinaria es, por tanto, la única
compt i,-iite para conocer del sumario incoado, sin que 
exista cuestión previa administrativa que resolver, ya 
que el reglamento citado no concede 4 la Administra
ción facultad para corregir ó desaprobar alteraciones 
de la Índole de la denunciada:
f  Que ei Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus
trámites: ' ■

Vi*to el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
i e  1887, que «prohibe á lo s  Gobernadores suscitar con
tiendan ile competencia: L°, en loe juicios criminales, 
4 no w r que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado pur la ley k los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, 
i e  la cual dependa el fallo que loa Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar»:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, que dice: 
«Además de los recursos administrativos establecido® 
por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y  asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbi 
trios ó impuestos, se hayan hecho culpables de fraude 
ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en loa 
casos siguientes: 1.° Si cualquiera de los Concejales y  
asociados, en el año que lo son, pagan una cuota m e
nor por repartimiento, impuesto ó licencia, comparada 
con el año anterior al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó Buperior la cantidad total partible, á menos de 
probar que han sufrido en su riqueza disminución bas
tante á justificar aquella baja»;

Visto el art. 74 del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, para el repartimiento y  administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, que 
dice: «Los repartimientos individuales así formados es
tarán expuestos al público en el local que ocupe el 
Ayuntamiento ó Comisión de evaluación, por un tér
mino que no podrá exceder de ocho días, anunciándolo 
previamente por edictos en los sitios de costumbre de 
la localidad, respectiva y en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que dentro del plazo señalado presen
ten los contribuyentes las reclamaciones que estimen 
oportunas. Estas reclamaciones serán únicamente sobre 
la inclusión al mismo contribuyente en dicho reparti
miento con un líquido imponible distinto del que se le 
tenga señalado en los amillaramientos ó sus apéndi
ces; sobre error general que se haye. cometido al fijar 
el tanto por ciento con el que la riqueza del distrito 
municipal deba contribuir para el Tesoro para cubrir 
partidas fallidas y perdones ó para atenciones muni
cipales, ó sobre error material cometido al fijar al

contribuyente su cuota, aplicándole equivocadamente 
cualquiera de los respectivos tantos por ciento»:

Visto el art. 75 del mismo reglamento, que declara: 
«Corresponde á los Ayuntamientos, oyendo á si > Jim 
tas periciales, y  en su casa á las Comisiones de eva
luación. resolver en primera instancia las reclamacio
nes á que se refiere el articulo anterior. De sus resolu
ciones habrá alzada ante la Administración de Hacien
da de la provincia»:

Vistos los artículos 77 al 90 del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885 para la rectificación de los amilla
ramientos, según los cuales, á la Junta del mismo 
nombre corresponde examinar el amillaramiento rec
tificado, 'remitiéndolo después ¿  la Administración pro
vincial, cuyo Jefe acordará, previa la correspondiente 
consulta á la Dirección, la aprobación del mismo, y  si 
contra el amillaramiento se interpusiesen reclamacio
nes de agravio, éstas se deciden en primera Instancia 
ante dicha Junta, cuyos acuerdos son apelables para 
ante la Administración de Hacienda, procediendo á su 
ve* la correspondiente apelación de las decisiones de 
ésta para ante la Dirección y  el Ministerio, y  en último 
'término precede el. recurso contencioso administrativo 
contra, las resoluciones ministeriales que recaigan:

Considerando:
I*  Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
Vicente Reselló,-por supuestas alteraciones arbitrarias 
en el amillaramiento del Municipio de Villalonga; y 
por haberse alterado también, sin justificación alguna, 
el tipo de riqueza imponible á casi todos lo contribu
yentes y á varios Concejales en el reparamiento de 1898 
4 1899:"

2.® Que las tres clases de alteraciones denunciadas 
presuponen la existencia de una cuestión previa admi
nistrativa; las alteraciones de loa tipos de riqueza im
ponible, que se elevaron en contra de los contribuyen
tes particulares, por cuanto los artículos 74 y 75 del 
reglamento que regula el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería señalan la 
vía gubernativa que pueden seguir los vecinos en de - 
manda ie  las oportunas correcciones en el reparti
miento; las alteraciones de igual clase hechas á favor 
de los Concejales,, porque si bien es cierto que el ar
tículo 198 de la ley Municipal atribuye competencia á 
los Tribunales ordinarios para perseguir crimmalmen 
te 4 Concejales y  asociados en el caso á que se refiere 
el núm, 1.° de dicho artículo, también lo es que los 
Concejales y  asociados pueden eximirse de la responsa
bilidad criminal si prueban, á tenor de las últimas pa 
labras del Indicado texto legal, que han sufrido en su 
riqueza disminución bastante á just fiear la baja, y es 
evidente que tal demostración debe alegarse en la vía 
gubernativa, como cuestión previa al procedimiento 
criminal, según se ha resuelto en numerosos decretos 
resolutorios de competencias, entre ellos el de 20 de 
Noviembre de 1895; y  las alteraciones hechas en el 
amillammlente deben ser ¡s imetidas previamente al co
nocimiento' de las Autoridades administrativas, puesto 
que, según lo dispuesto en los articules 77 al 90 del re
glamento' publicad© para :a reetifi-.ación de dicho do
cumento público, 4 referidts Autoridades corresponde 
aprobarlo y  conocer de las reslamacíones de agravios 
que contra el mismo se interpongan:

3.® Que el. presente caso, en sus tres órdenes de al
teraciones, presupone la resolución de una cuestión 
previa administrativa, de la cual depende el fallo que 
en su día dicten los Tribunales del fuero común, y se 
halla comprendido, por tanto, entre los de excepción 
que señala el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887;

Conformándome con lo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes M ateo Sagaiía.

¡M ISTER IO  DE LA HUEBRA

RIALES d h c & e t js
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisióa que, fun la ía  en el 

mal estado de su salul, h% presentado elG eiera l de

Brigada Dv Francisco Pérez Clemente del- ca rgo d e  
Jefe de la primera brigada de la octava división; que- , 
dando satisfecha de! celo, inteligencia y  lealtad- con¿ 
que Jo lia desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Julio ¿e mil n ove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro ds la Guerra,

V a l e r i a » ©  W e y l e r .

En nombra de Mi Augusta Hijo el Retcp 3). Alfon
so XIII, y  como- Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de l&t 
octava división al General de Brigada D. Mariano Sal
cedo y Peres»

Dado en Palacio & diez y m h o de Julio*é® mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
81 Ministro de la Gcorr» 9 

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á los servicios y  circunstancias? 
del Coronel de Infantería, núm. 55 de la escala de su 
clase, D. Rufino Pérez Feijoo, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 26 de Junio de 1891, y teniendo 
en cuenta muy especialmente sus servicios en la cam
paña de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
*o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
16 de Junio último, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Tullo Agudo y Velasco, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 99 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Servicios del Coronel de Infantería D. Rufino Pe'nz Feijm.
Nació el día 30 de Septiembre de 1842, y comenzó á servir 

como Cadete de Cuerpo el 13 de Agosto de 1857, cursando sus 
estudios en el regimiento Infantería de Cuenca, núm, 27.

Promovido reglamentariamente al empleo de Subteniente 
de dicha Arma en Noviembre de 1859, prestó el servicio de su 
clase en el mencionado regimiento hasta que, con motivo de 
su ascenso á Teniente por antigüedad en Enero de 1862, fuá 
destinado al batallón provincial de Monterrey, núm. 31, vol
viendo á ser alta en el regimiento de Cuenca en Noviembre 
de 1863.

Formó parte en 1868 del Ejército de operaciones de Anda
lucía, concurriendo el 28 de Septiembre á la batalla de Aleo- 
lea. Por el mérito que en ella contrajo fué recompensado con 
el empleo de Teniente.

Se le destinó en Marzo de 1869 al regimiento de la Cons
titución, desde el que pasó al de Cuenca en'Septiembre 
de 1872.

Operó en el distrito de Galicia en Agosto do 1873 contra 
los batallones francos que se habían sublevado, cooperando 
á su dispersión y persiguiéndolos hasta su entrada en Por
tugal.

Salió nuevamente á operaciones en Septiembre siguiente 
en el distrito de Valencia, hallándose el 12 de Octubre en la 
acción de Torreblanea; el 18, en la de Segorba; los días 4, 6 
y 16 de Noviembre, en las de Labinal y Alcalá de Chisvert; 
el 25, en la de Ares del Maestre; el 27, en el levantamiento del 
bloqueo de Mordía; el 21 y 22 de Diciembre, en las acciones 
de Bocairente, donde su batallón dió una brillante carga á la 
bayoneta que puso en dispersión al enemigo; el 29 do Enero 
de 1874, en la acción del barranco de la Salada; el 2, 4 y 20 
de Abril, en las de Domeño, Segorbe y  Valí de Uxci; el 1.° y O 
de Mayo, en las de las alturas del citado Domeño, Loriguilla 
y la Losa; ei 29, en la de Chelva; el 25 de Junio, en la de La 
Yesa, por la que fué premiado con el grado de Comandante; 
el 23 de Septiembre, en la de Onteniente; el 12 de Octubre, en 
la de Cieza, por la que obtuvo la Cruz roja de primera clase 
del Mérito militar; el 24 de Noviembre, en la de las alturas 
de Tomargall, por la que fué agraciado con el grado de Te
niente Coronel; el 30 de Enero de 1875, en la sorpresa hecha* 
en Onda á los carlistas; el 16 de Febrero, <en la acción de A l- 
cora, de donde su batallón desalojó k tres de los rebeldes 
mandados por Oucala y Pancheta;, el 4 de Marzo, en la de 
C hert;el8 , en la de la Cenia; el 17, en la de Cervera del 
Maestre, en la cual atacó á la bayoneta las posiciones enemi-. 
gas de la ermita y cerro de los Angeles, alcanzando otra 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar; el 20 da Abril, 
en la sorpresa de Cherta, por la que fué ascendido á Coman
dante; el 16 y 26 de Mayo, @n las acciones de San Mateo y AL 
cora; el 29 de Junio, en la del barranco de Moalko, y desde 
el 30 del propio mes hasta el 6 de Julio, en el sitio y rendi
ción de Cantavieja.

Prosiguió luego las operaciones por el Maestrazgo, A ra
gón y Catal ña, trasladándose en fines de Enero de 1876 al 
Norte, en don le permaneció hasta la terminación d$ ja cam
paña, que quedó en siíuañón de reemplazo.
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"Desde JLgosto do 1877 perteneció sucesivamente al bata- 

JJIjSn reserva de t o d a  y al de Depósito del mismo punto, 
"hasta qi?3 en Marm  úe 1887 fué nombrado Sargento Mayor de 
la plaza de Melilla.

Al ascender ^  Teniente Coronel, por antigüedad, en Junio 
de T883, f ué desainado al tercer batallón del regim iento de la 
'Princesa.

Se le confirió el mando del prim er batallón del regimiento 
de Asia en Mayo de 18§0, destinándosele al cuadro de reclu
tam iento de la zona de Cieza a l otorgársele reglam entaria
m ente el empleo de Coronel em Agosto de 1891.

Sirvió más tarde en la zona de Alcoy, en el regimiento re
serva de Alicante, y en la zona núm . 45, confiándosele en 
M ayo de 1896 el mando del regim iento de G uadalajara, que 
conservó al pasar á l a  isla de Cuba en el mes siguiente.

En Julio se bizo cargo, e n  dicha isla, de la segunda zona 
de la tercera brigada déla  segunda división del tercer Cuerpo 
de Ejército, quedando desde entonces en operaciones de cam
paña; el TI de Agosto, y como Jefe de colum na, asistió al 
fuego sostenido con el enemigo en €asavería; el 1.° de Sep
tiembre se le nombró Jefe de la prim era media brigada de la 
provincia de la H abana; el 8 del mismo mes se halló en la 
acción de Boticario y Pita; el 21, en la del ingenio Jiquiabo j  
Hío Blanco; el 14 de Octubre, en la de San Miguel; el 15, en 
la  de San Joaquín; el 20, en la de Ojo de Agua; el 23, en la de 
Montes de Semanal; el 11 de Diciembre, en la de Luz; el 12, en 
la  de Tum bacuatro; los días 10 y 11 de Enero de 1897, en los 
encuentros habidos en Mamey Duro* Corredera y Río Blanco; 
el 21 y 22, en los de ingenio Esperanza y A guaditas; el 3 de 
Febrero, en la acción de Tapaste, merced á  la cual se salvó 
*el destacamento de este punto que se hallaba seriamente 
comprometido por el ataque del enemigo, siendo éste batido 
y  dispersado; los días 4, 5 y  6, en los hechos de arm as que 
tuv ieron  lugar en los montes de San Javier y Concordia, o b 
teniendo por su comportam iento la Cruz roja de tercera clase 
del Mérito m ilitar; el 10, en el combate de Potrero Garrido; 
e l  16 y 22, en los encuentros tenidos en San Lorenzo y Corre
dera; el 25 y 26, en los de Lomas de B&rroto y la Jaula; el 28, 
en  el de Santa Clara; el 1.°, 9 y 10 de Marzo, en los de Boni
lla , Sierra Arzobispo y San Lorenzo; el 13 y 14, en los de 
d icha  Sierra y Santa Clara; el §3, en el de Boca de León; el 
25 y 28, en 'los de Santa Bárbara; el 1.° de Abril, en el dél 
Perú; el 9, en la acción de Moralitos; el 15, en el combate de 
Potrero Fundadora y Mude; el 22, 24 y 28, en las acciones 
de Luz, Cervantes j  Carmelo; el 6 de Mayo, en la de Don 
M artíd; el 13 de Junio, en la de Montes de San Ignacio y Loma 
del Pajarito; el 1.° de Julio , en el combate de Bonilla, y el 2, 
en el ataque y tom a de las formidables posiciones que ocupaba 
el enemigo en Jos montes de San Javier y Concordia de Ta
paste, siendo citado con elogio, por su distinguido compor
tam iento, en el parte oficial de la acción, y otorgándosele la 
Cruz roja pensionada de tercera clase del Mérito m ilitar.

Tomó tam bién parte el 4 del citado mes de Julio  en el fue
g o  habido en montes de Santa Bárbara; el 1.° de Octubre, en 
«1 combate de Arcos de Diego y Derriscadero, por el que fué 
condecorado con la Cruz de segunda clase de M aría Cristina; 
el 10 de Enero de 1898, en el encuentro tenido en Luz; el 16 
de Febrero, en el de Armenteros; el 26, en el de montes de Soto 
y  Perú, por el que se le recompensó con la Cruz roja de te r
cera elase del Mérito m ilitar; los días 5 y 7 de Marzo, en los 
combates de lomas de Jiqui&bo y del Yigía; el 10, en el de los 
montes de Corredera, y el 21 de Junio, en el de Jaruco, h a 
ciéndose cargo el 23 del mando de una brigada en A guacate. 
Por los servicios que prestó hasta  la conclusión de la guerra 
fué significado al M inisterio de Estado p&ra la Encomienda 
de Isabel la Católica.

Regresó á la Península en Enero de 1899 con el prim er ba
tallón  del regim iento de G uadalajara, Cuerpo que continúa 
m andando en la actualidad.

Cuenta 43 años y 11 meses de efectivos servicios, y se b a 
j í a  en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de prim era clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de tercera clase de la  m ism a Orden.
T res Cruces rojas de tercera clase del Mérito m ilitar, ú n a  

d e p ila s  pensionada.
Cfeuz de segunda clase de María C ristina.
Ivueomienda de Isabel la Católica.
Cr uz y  Placa de S*n Hermenegildo.
M edallas da Alfonso XII, G uerra civil y Cuba.

En consideración á los servicies y circunstancias 
*del Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de suí 
dase, D, Francisco Parra y Santos, que cuenta la an-j 
tigüedad de 17 de Marzo de 1885 y  la efectividad de 27; 
de Septiembre de 189Q; I

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino, !

Vengu en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerm y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l ! 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 3 
del com enta mes, en la vacante producida por ascen
so de D. Cándido Hernández de V'elasco, la cual co
rresponde á la Resignada con el núm. 100 en el turno 
establecido para proporcionalidad.

Dado en Palacio A diez y ocho de Julio de mil nove
cientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro do la G tierra,

V a l e r i a n o  "W* e y  l e r ,  ¡

Servicio* del Coronel de ArHUerU D. Francisco P arra y Santos.
Nació ‘bI día 22 de Diciembre de 1840, é ingresó en el Co

legio ds A rtillería el 1.° de Agosto de 1855, otorgándosele el 
grada de Subteniente de Ejército en Enero de 1859, el empleo 
de Subteniente alumno en Diciembre del mismo año, y el de 
Teniente de A rtillería á la term inación de sus estudios en 
Enero de 1861.

Prestó el servicio de su clase en el quinto  regimiento á 
pie, pasando en Abril del año últim am ente citado á las órde
nes del Subinspector de A rtillería del distrito  de Andalucía, 
y seguidam ente á incorporarse, como agregado, al tercer r e 
gim iento á pie, que se hallaba en Tetuán formando parte del 
Ejército de ocupación de Africa.

Destinado en Junio siguiente al regim iento A rtillería á 
caballo, regresó en Julio á la Península, siendo nombrado en 
Junio de 1862 Ayudante de Profesor de la Academia de dicha 
Arm a.

Sirvió después en la Fábrica de Trubia y en el cuarto re 
gim iento á pie, ascendiendo á Capitán de A rtillería por a n ti
güedad en Julio  de 1867 con destino de Director del Parque 
do Vigo y Comandante del mismo punto.

Al mes siguiente fué destinado al tercer regim iento á píe, 
encontrándose en los sucesos habidos en Cádiz el 18 de Sep
tiembre de 1888, y habiendo capitulado con el Gobernador 
m ilitar de dicha plaza, pasó en clase de prisionero á la fra
gata  Almansat donde permaneció hasta el 20.

El 24 se trasladó desde Cádiz á Córdoba, y el 28 asistió á 
1& batalla de Alcolea, alcanzando, por su comportam iento en 
ella, el empleo de Comandante de Caballería y la Cruz roja 
de segunda clase del Mérito m ilitar. Regresó el 30 á Cádiz, 
donde combatió la insurrección republicana los días 5, 6 y 7 
de Diciembre.

En Msyo de 1869 se le destinó en comisión al taller de re 
composición del Parque de A rtillería de Burgos, causando 
alta  en Julio en el segundo regim iento montado.

'Por los servicios que prestó en el d istrito  de G ranada d u 
ran te la rebelión republicana, le fué concedido el grado de 
Teniente Coronel de Ejército en Enero de 1873, pasando en 
Febrero, á petición propia, á situación de retirado, en la que 
subsistió hasta  fin de Septiembre, que, en v irtud  de la reor
ganización del Arm a de A rtillería, volvió al Ejército con el 
empleo de que al ser baja disfrutaba.

Perteneció al segundo regimiento montado hasta  Enero 
de 1875, que fué destinado á la Maestranza de A rtillería, en 
la qua continuó al ascender á Comandante del arm a en 
Agosto de 1877.

Por el mérito que contrajo redactando los program as ge
nerales para el examen del personal del m aterial d t  artillería  
de los establecimientos y secciones del Cuerpo, fué premiado, 
á propuesta del Director general del mismo, con el grado de 
Coronel de Ejército por Real orden de 20 de Diciembre de 1880.

Promovido á  Teniente Coronel, por antigüedad, en A bril 
de 1885, fué nombrado Subdirector y Jefe del Detall de la c i
tada Maestranza, de cuya dirección estuvo encargado in te ri
nam ente en diversas ocasiones.

■Obtuvo reglam entariam ente el empleo de Coronel en Oc
tubre de 1890, con destino al tercer Depósito de reclutam ien
to y reserva, confiriéndosele en Noviembre el cargo de Direc
tor de la Maestranza y Parque de Artillería de Sevilla.

En virtud  de Real orden de 4 de Febrero de 1891, asistió 
como Presidente á las experiencias hechas en el mismo mes 
en Torregorda (Cádiz} con el cañón y cureña de 6‘5 cm.

Por Real orden de 19 de Junio  últim o se le confió el m an
do del prim er regim iento montado de A rtillería, en el que 
continúa.

Ha desempeñado varias comisiones; cuenta 45 años y 11 
meses de efectivos servicios, y se halla  en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Croz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de segunda clase de la m ism a Orden.
Gi uz y Placa de San Hermenegildo.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A
7  B E L L A S  A R T E S  

REALES DECRETOS
En virtud de io dispuesto en el Real decreto de 15 

de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rhy D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 9 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado Don 
Juan Torras y Guardioia, Profesor numerario de las 
asignaturas de Resistencia de materiales y de Hidráu 
lica y  sus aplicaciones, de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona, disponiendo que el interesado 
vuelva al servicio activo de la enseñanza en el cargo 
que servía y .con el sueldo que disfrutaba en la indica
da fecha.

Dado en Palacio .4 diez y ocho de Julio da mil nove
cientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Al? ar© F fg a e r o a .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. e l Re y  Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente d e l Reino,

Yengo en declarar sin efecto el Real decreto de 20 
de Julio de 1900, por el que fué jubilado el Catedrático 
numerario de Historia de la Iglesia y Colecciones ca
nónicas de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central D. Eduardo Palou y Flórez, disponiendo que 
vuelva al servicio activo de la enseñanza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
ASvairo F fg iieroa ,

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por eL 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so IHI, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 4 
de Agosto de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Derecho penal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Válladolid D. Juan Fran
cisco Mambrilla, disponiendo que vuelva al servicio 
activo de la enseñanza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil nove- cientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Alvaro F igueroa.

De conformidad con el Consejo de Ministros; á pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes, y con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 1.° de 
Mayo y 5 de Octubre de 1883 y Real orden de 29 de 
Abril de 1893;

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de Pi

loña (Infíesto), en la provincia de Oviedo, para la cons
trucción de un edificio destinado á Escuelas, la sub
vención de 24.998 pesetas y 42 céntimos, .ó sea el 50 
por 100 del presupuesto total de las obres, abonándose 
por partes iguales con cargo á los presupuestos de 1901 
á 1905 inclusive.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A lvaro F ígu ero a . «

M I NISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

la Real orden de 14 de Octubre de 1899 (D. O., núme
ro 228);

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se in 
serte á continuación el cuadro demostrativo de las va
cantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior 
y de la forma en que han sido provistas en las pro
puestas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1901.

WEYLER 
Señor . . . .
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C U A D R O  dem ostra tivo  de las vacan tes ocurridas en  e l l i c i t o  durante e l m es anterior, y  de lo s  turnos á que ha corresp on d id o  su adjudicación
en la propuesta  d e l actual.

A.BMAS Ó CTJEBPCS BMPIiKOS 'VACANTES N O M B & E S
MOTIVO 

lil  1A VAOÁBTB
Yimm I  qub

CORttRBPONDK Lil 
ADJU 010 A01ÓN P R O V I S I Ó N

Estado Mayor ge- 
naral« . . . . . * . . . .

f D. Pablo G om ita  «leí C om í y de Itou . .
Fe lie i» no Hernámilw y Colón* »..**» *.

Fallecimiento »»*»**** Ascenso * * *«*» D. Isidro Aguilar y Hallé, general de Brigada.
ii fjT0XI(kffcl

General Brigada* Paso i  1» reserva • * *., Amortizo ción •

Estado Mayor........ » 1 » No ocurrió vacante que proveer.

Primer Teniente)
i Sargento 2»n * * * Fallecimiento*. *»• • * * Ascenso * *. * *. D. Pedro Aldea Andrés, segundo Teniente más antiguo en con-ill 1 H t AT» £% €*Alabarderos». • • • - •
[ Segando id*tCM»o« 

Teniente Coronel *
I

Ascenso * * * * * • * • * * • •» Idem,,*,,,,.***.
0.115101160*

D. Benito Acuña García, guardia más antiguo en condiciones*
%Retiro • * * • • * * *. * * * Amortización *mareeiine utuiumiijií uioamm * * * * * * * * * * ♦

A '*iI"iiipiím, f&nfti Rfi IftfriiAlP. - -, . .. . » .« » * * *. Idem.»*......... * *. Ascenso *•••»•
4r

D. Antonio Sastre Ramírez, Comandante más antiguo en con
diciones,

>Tileencia absoluta. * Amortización.
Retíre............... . Ascenso*. * * * * * D, Francisco Soro Palazón, Capitán más antiguo en condiciones.

»Otro** • •* * * * *»•* * Laureano Antolín Pelleter»• * * * * * * * * • Fallecimiento. *••*..» Amortización.
ÍMm . . . . . . . »• Ascenso.... »• • D, Antonio Gonzalo Grima, Capitán más antiguo en condicones.

>Baja en el Ejército *.. Amortización,
Of rn Rimeidn BánehM González * * * * * * * * * * • • Ascenso , , . ,  *, D. Julián Andrés de la Hoz, Capitán más antiguo en condiciones.

á iirhniwiiiniii filis í'rfi -* * *** * * * * * * * Asoenso * *«• •«• • •. % * * Amortización,
Orozco del Rivero* * * * * * * * * * • * * * * Fallecimiento, Ascenso.,* *•.. D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán más antiguo en con

diciones.
Piftdliñfi ftarl iiBflíiií González. •. * * * • •. • •* * Retiro •«'* * * * •»* • Amortización,

Idem • • • • • * %»«», •,, * * 'Ascenso D, Francisco Lloret Gonzalvo, Capitán más antiguo en condi
ciones.

Capitán »,»••.•* *

Otrfi . . . . . .

(InrloR fiprvaia Serrata.»»• •. • # <» • * •»* * Fallecimiento.. .  * •, %, 1.a de amorti

.Tumi tlf »1* Rrossard . . . .  #. • ,, * •.. # * • * • Mem*. • •...  •, • * *, . . , »
zación. . * .. .■ 

2.a de id..........
»

Juan Fernández Cao* *«* * * * * * * * • * * * * * Retiro. .» .  * . . , . . . . . , . 3.a de id ,...* ..
Jr

Ascenso•*••• Ascenso . . . . . . D. Arturo Giralt Fortuno, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

A wiiífwíitft Gonzalo Grima * * - * * * * * ■ * - * Idem,.*.. . . . . 1.a de amorti

Otro »«»«»*»*»»* Pedro Areny Serra • *•• «. * *«• * * *»* * * * * Baja en el Ejercito.,. .  
R e t i r o . . » . * . . . . . . . .

zación... . . .  
2.a de id........ .

>
»

Antonio Muedra Menarro ■••••••*••*■ 3.a de id... . . . >
Otro . < *»* *•.. Juan Luna Berna udez. ...............*». • • * Idem,.. „ . . ,  • „ • Ascenso.... . .  * D. Francisco Alvarez Andreano, primer Teniente más antiguo 

en condiciones.
Otro ............. , „ Jo fifí Sera ti fas Blanco - *. ** - - * * * * ■ * * *» Idem. . . . . . . . .  ( . . , ,». . 1.a de amorti

OtrO' , . . H M ,R i« *» Clan dio Janer Soler *».»•»* * * ■*»* • • * • • Baja en el E j é r c i t o . 
Idem,,. . . ,  „ ,» ,.., ,... ,„.

zación. •
2.a de id,.*. . . .

»

Rafael Menéndez Ranítez* **-*  * * * - -« 3.a de id . . . . . , .
1 otro . <,, t „ „ „ Serafín Anieba Jiménez»*»» -  * - * ■«- * - 1 Idem. Ascenso*,«*. • • D. Roberto Zaragoza León, primer Teniente más antiguo en con

diciones'.
Infantería............. fít'T'iñ .Tu liifi fídmez Romeu.. « *«.«»»»* * * * ■* * - % Idem........... ....... *,, ,■ 1.a de amorti

zación* • *«. *
2.a de id ., .* , . .1 Otro m i *»■*■*•* Miguel Filio; Salivar ría» *•.•••.«.•. •i Idem. . . . , . . . . . , , . . . , .

»

I fMrm . a ■ > ■ ■ h Manuel Fernándeizi Sáncliez, *.......... •1 I dem. , , . 3 a deíd**. .*. >
fíkrn .. «_ * Juan Pinol Yiñils * • * •»..»•«•. *.»* *«. 1 Id e m ............ ............ Ascenso. D. Enrique Pita Verde, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
fllfTTi . . . . . Manuel Martínez Yimsac........... ..... • Idem.............. 1.a de amorti
flfru Juan Moja Sánchez........... . Retiro. . . . . . . . . . . . . . . .

zación »••».. 
2 a de i d .........

>
>

i!iOi#,f|in Carlos No'gués D’Aunoy............ Idem ........................ 3 a de id.......... >
tlHliriifii Julián Andrés de la Hoz • * •,. Ascenso.,. . . . . . . . . . . . Ascenso........ • D, Antonio del Río Cervera, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
iflfeni Grocrorio Sancho Estonañán................ Idem, . . . . . . . . . . . . . . . 1.a de amorti

zación.........
2 a de id.........Otro #, * Juan Alba 'V'erdeguer. •»• * • • * • * * • * •«• Retiro...............

»
>

Otro * Agustín Rodríguez Gómez >» •»• • • • • • • * Id em .......................... 3.a de id.......... »
Otro Francisco Lloret Gonzalvo • • * • •«•»*»• Ascenso... . . . . . . . . . . , . Ascenso... . . . . D. José Ferrer Izquierdo, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Miguel Tapia y López del Rincón, segundo Teniente más an

tiguo en condiciones.
D. Tomás de la Calzada y Bayo, segundo Teniente más antiguo

en condiciones.
D. José Medina Esquerro, segundo Teniente más antiguo en con

condiciones.
D. Juan Sauret y Llardén, segundo Teniente más antiguo en

condiciones.
D. Mateo Bosch y Sansó, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Manuel Rodríguez Benito, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Mariano Núñez Núñez, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Luis Valeiro López, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.

Primer Teniente..

Otro

Arturo Giralt Fortuno • * •»• • • * •. • * • „ • Idem ,,.,...................... Idem

Inocencio Paz Elena •. • *.. •,, •,. . • • Fallecimiento. •••*... Idem........... • *

Otro * Bernardino Yeloso Delgaáo* • *«# •. • * #. Licencia absoluta Idem............

Otro. • ■ • * <•. * • • <i • i Francisco AlvarM Andreano.»*. * # •. • • Ascenso,., Idem
i Otro „„», * „ » ,  „ „, Roberto Zaragoza León«• • * • • •»«, . .  *. Idem,,,,... ••••••..••... Idem . . . . . . . .i

Otro- • • * • • i*«• • *<» Enrique Pita Verde. • ■ ■ • * *• •«•»*«• * • * Idem,, •. •,. • . . , . . . . . . ' Idem. ••«••*•.

Otro ............ „ „ Antonio del Río Cervera» * * * * * • • • * * *. Idem ,,.. . . . . . . . . . . . . . Idem. *•**•*••

i Otro.«»»# • **■. * *.1 José' Ferrer Izquierdo. • • •. • • • * * *.»• •. Idem,,,...,»• „ . . . , , , , . Idem..............
I
11 Coronel». »»•*.....i

Teniente Coronel. 
Otro..»* * • • *«*»* •

OnmAndante - - - - -

Juan Pérez Cabrero y Pastor1»• • •., • •.! Retiro................ Amortización. 
Idem. , . . . . . . .
A fijpPTiwn

l Juan. Lojendío" Estensor. • * . . . .  •, * •»•.:' Idem,* ........................
Mamón, Bollón España... •,.. • • •. * •.. • • Idem......................... D. José Moragón Ferrer, Comandante más antiguo en condi

ciones.
Leandro Herráiz Sol/dado . •.. • ••••.. • Idem.......................... Amortización.. 

Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso. . . . . .
Amortización. 
Idem. . . . . . . . .
A scenso .........

Otro.......... . Enrique de la Torre Mendieta. . . .  „ , . . Ascenso,,. . . . . . . . . . . D. Manuel Trujillo Reguera, Capitán más antiguo en condi
ciones.

Otro. . José' Alvarez Martinez , * .. ................... Idem............................
Otro.. . . . . . . . . . . . José Mcragun F er . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................ D. Benito Peré y Villader, Capitán más antiguo en condiciones.

iOtro ................... . José Apar'cío del Cerro........ ............. Retiro...........................
Capitán.. . . . . . . . . Agustín Beltrán Martínez. Fallecimiento.. . . . . . . >
Otro.................. .. Aseenslo García Hostench ............. .. Idem................... . D. Saturnino Cabezón Zuazo, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»Otro.............. Simón Ferrer Garañena. Retiro........................ . Amortización.

Otro...................... José Becerro Arango....................... Idem..................... . Ascenso.,........

Amortización.

D. Santiago Ibáñez Blanco, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

>Infantería (E. R .)../ Otro...................... José Cartón de las Heras...................... Id e m ,,.... ..................
Otro...................... Manuel Trujillo Reguera....... .. Ascenso................... Ascenso.......... D. Francisco Ferrer Matheu, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
>'

\
Otro. Benito Peré y Villader,. . . . . . . . . . . . . . . Idem... ....................... Amortización. 

Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso.. . . . .

Idem,.

Otro.............. Mamón Corbalán Lahoz ............. Retiro............... . B. Elias del Hoyo Vicente, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Otro...................... Antonio Hsrrero Pérez.. . . . . . . .  •. •.. ¡ Idem............... ............
Otro..................... Emeterio Luengo Lnenoo. . . . . . . . . . . Idem.................... D. Luis Botelio Macías, primer Teniente más antiguo en condi

ciones.
D. Cayetano Martín Mantilla, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
>

Primer Teniente.. Saturnino Cabezón Zuazo Ascenso......................
Otro..................... Francisco Mora Lleida,..  .......  . , "R a 11 f> p i m í&n f n Amortización..

Ascenso.........

Amortización.
Ascenso . . . . . .

Amortización. ,

Otro...................... Bernabé Gómez Mojo........... ............ . PpfípA D. Antonio González Rodríguez, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

D. Julián García Cullell, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

»

Otro......................
Otro......................

Otro.......... . . . . . . i

Mamón Genescá Miguel........................
Andrés Jiménez Pacho...................... .

José Navarro González.......................

Idem............................
Idem...........................

Idem............................
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
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BE LA VACANTE
TURNO Á QUE 

CORRESPONDE LA 
ADJUDICACIÓN

P R O V IS I O N

/ Primer Teniente.. 

Otro •• ........... .

Retiro.......................... Ascenso......... D. Manuel Balaciart Martín, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»Santiago Ibáñez Blanco.............. .. Ascenso . . . . . . . . . . . . . Amortización.
Otro . .  •••••••• Rafael Guerra Frutos........................... Ascenso por mérito de 

guerra...................... D. Jenaro Huertas Alonso, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»
Ascenso........ .

Carlos Castilla Mármol. . . . . . . . . . . . . . Baja en el Ejército . . .  
Ascenso......................

Amortización..
Francisco Ferrer Mat/heu..................... Ascenso.......... D. Víctor Ciórraga Sánchez, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»

Infantería (E. R .)..
Elias del Hoyo Vicente . Idem........................... Amortización.
Manuel del Río Bachiller..................... Fallecimiento............. Ascenso......... D. Indalecio Vidarte Seivané, segundo Teniente más antiguo en

condiciones.
»rifpA Jacinto Lucas Bautista......... ........... Retiro.......................... Amortización.

Miguel Lostal O s o l ......... ......... Idem............................ Ascenso.......... D. Agustín Utrilla Guijarro, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»\ nfrrt . . . . Luis Botello Macías ............................. Ascenso...................... Amortización.

Federico Menduina v Ruffi.. . . . . . . . . . Retiro. Ascenso......... D. Antonio Torrontegui Olavarrieta, Teniente Coronel más an
tiguo en condiciones.

D. Antonio Carlos Alix, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

D. José Togores y Arjona, Teniente Coronel más antiguo en con
diciones.

D. Marcos Márquez Palafox, Comandante más antiguo en condi
ciones.

>

Antonio de la Riva Cereceda. Idem............................ Idem................

Mie-uel Maoava Aizcorbe................ . Fallecimiento............. Idem................

Teniente Coronel. Antonio Torrentegui y Olavarrieta. . .  

Modesto del Valle é Iznasra..................

Ascenso..................... Idem...............

Retiro................... Amortización.
Facundo Belío y A lonso......... . Idem..................... Ascenso.......... D. Francisco García y Villar, Comandante más antiguo en con

diciones.
>Eduardo Martín Maureso Idem............................ Amortización.

Reinaldo Guijarro Sáez Bravo............ Idem. . ....... . Ascenso.......... D. Ramiro Bermúdez de Castro y del Río, Comandante más an
tiguo en condiciones.

Antonio Carlos Alix .................. . Ascenso...................... Amortización..
José Togores Arjona.............................. Idem.................... Ascenso.......... D, Joaquín de la Vega Inclán y Llauder, Comandante más anti

guo en condiciones.
»Manuel Canga-Arguelles Villalba . . . .  

Maraña Márnuftz v Pala fox
Retiro.......................... Amortización.

OoTU and ante..  . • Ascenso....................... Ascenso......... D. Gumersindo Pérez Ramos, Capitán más antiguo en condi
ciones.

>Otro.•• .•••• . . . Juan Bravo Migueles............. ............. Retiro.......................... Amortización..
Otro, ............ Antonio Martínez León Licencia absoluta....... Ascenso........ D. José Ronda Revollo, Capitán más antiguo en condiciones.

>Otro....... . Francisco García Villar.................. Ascenso...................... Amortización.
Otro...................... Bernabé Cantera Diez. Retiro...................... Ascenso........... D. Victoriano Altemir Labad, Capitán más antiguo en condi

ciones.
>| Otro . . . .  . . . . . . . Ramiro Bermúdez de Castro y del Río. 

Antonio Axnat M icó...................... .
Ascenso...................... Amortización.

1 otro ................... Retiro.......................... Ascenso......... D. Anatolio Cuadrado y Romero, Capitán más antiguo en con
diciones.Caballería ••••••••

O tro............. . Teodomiro Gordejuela Prieto.. . . . . . . .
Joaquín de la Vega Inclán Llaader.. . .
Gumersindo Pérez Ramos.

Idem............................ Amortización.
Otro . . . . . . . . . . . Ascenso...................... Ascenso......... D. Enrique de la 0  y López, Capitán más antiguo en condiciones. 

D. Julián Marcos Carrión, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Idem............................ Idem...............

José Ronda Revollo.......................... Idem ......................... Amortización..
Otro . . .  •••••••• José Arias López.................................... Retiro.......................... Ascenso.......... D. Alejandro Gordón y Dávila, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»Otro........... . Victoriano Altemir Lábad.................. Ascenso .. ........... . Amortización.

Otro ........... Anatolio Cuadrado Romero........ Idem............................ Ascenso.......... D. Andrés Fermoso Palmero, primer Teniente más antiguo en 
condiciones,

>O tro........... . Arturo López Hargrave............... Fallecimiento Amortización.
Otro............... . Antonio Hernández Cíame................... Idem............................ Ascenso..... . . D. Juan Blanca Quesada, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
O tro........... ••••• Enrique de la 0  y López.................... Ascenso ....................... Amortización. 

Ascenso..........Otro. ..  * • •........... José Irigoyen Foncuebas............... R e t ir o . . . . . . . .  . . . . . . D. Salustiano Losada y Cortina, primer Teniente más antigua 
en condiciones.

D. Carlos Pérez y Torres, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

D. Vicente Torres Linares, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Gregorio García y Astriain, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

D Pablo Sánchez Florenciano, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

D. Miguel Domenge y Campos, segundo Teniente más antigua 
en condiciones.

D. Rafael del Solar y Vives, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

Primer Teniente.. 

Otro......................

Julián Marcos Carrión........................ Ascenso...................... Idem................

Alejandro Gordón Dávila............... . Idem........ ...........« . . . Idem . . . . . . . . .

Otro...........¿......... Andrés Fermoso Palmero..................... Idem.......................... Idem......... .

Otro.........  .......... Juan Blanca Quesada............. ............ Idem........ ................... Idem............

Otro................ . Salustiano Losada Cortina............. Idem.............. ............ Idem.........

i Otro........... . Joaquín Puente Mata........................... Retiro............. . . . . . . Idem................
I1iI
i Teniente Coronel. Juan García Loygorri y Queralt......... Idem. ............... . Amortización. »

Caballería, (E. R .).‘1 Comandante........
) Capitán....... .
[ Primer Teniente..

Salvador Guzmán y Andrés................. Idem........................ Ascenso... D. José Aparicio Coca, Capitán más antiguo en condiciones.%José Aparicio Coca........... ............... A scensn Amortización.. 
Ascenso.......Manuel Carretero Navarro................... Retiro. . D. Luis Alvarez Valentín, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

Artillería.. . . . . . . Capitán............. . José Quetglós Ramón.................... . Fallecimiento ..•••• Idem D, José Goyeneche y de la Puente, primer Teniente más antigua 
en condiciones.

Ingenieros.. . . . . . . > » > » No ocurrió vacante que proveer.

Capitán....... . D. Juan Cepedano y Arguello................. Retiro.............  . . . . . Amortización. 
Ascenso.........

Amortización.

Ascenso . . . .

Guardia civ il........ Otro.................. Juan Barreras Astiz.............................. Fallecimiento............ D. Enrique Veloso Cardiel, primer Teniente más antiguo en con
diciones.

Primer Teniente.. Enrique Veloso Cardiel.................. Ascenso.... ..........

Coronel................. Miguel Quintero López........................ Retiro •••••••••••• . D. Francisco Moltó y Campo-Redondo, Teniente Coronel más 
antiguo en condiciones.

D. Agustín Villar y Llinás, Comandante más antiguo en condi
ciones.

D. Andrés Banquells y Viejo, Capitán más antiguo en condi
ciones.

D. Luis Bauzá y Perera. primer Teniente más antiguo en con-¡ 
diciones.

D. Gregorio Morante Repecho, segundo Teniente más antiguo 
en condiciones.

Corresponde al turno del Colegio.

No ocurrió vacante que proveer.

Teniente Coronel. Francisco Moltó y Campo-Redondo. . .  

Agustín Villar y Llinás........................

Ascenso....................... Idem...............

Comandante • • • •. Idem ........................ Idem...............
Carabineros...... J

Capitán....... .. Andrés Banquells y Viejo................ Idem........... . Idem,.............

Primer Teniente.. Luís Bauzá y Perera.............................. Idem. . . . . . . . .  . Idem...............

Segundo id ... . . . . Gregorio Morante Repecho................... Idem........ . . 1.a de ascenso.
Estado Mayor de 

Plazas•«••..«... i » >

Inválidos • .......... >;> > > Idem id.

D. Julio Bravo y Pérez, Comisario de guerra de segunda clas% 
más antiguo en condiciones.

D. Manuel de Heceta y Zerolo, Oficial primero más antiguo eut 
condiciones.

D. Eulogio Martínez Guardiola* Oficial segundo más antiguo en 
condiciones,

Comisario de 1.a. D. Juan Sánchez Covisa Almonacid . . . . . Fallecimiento.. • • . . . Ascenso ••••«•

Administración mi-) 
litar...............

Idem de segunda. 

Oficial primero... 

Otro segundo. . . .

Julio Bravo y Pérez.............................. Ascenso........... . Idem...............

Manuel de Heceta y Zerolo........... Idem............. . Idem...............

Eulogio Martínez Guardiola.. . . . . . . . . Idem».. ....................... P a r a  cubr i r

«

cuando haya 
Oficiales ter
ceros en con
diciones de
ascenso........ >

Sanidad mi l i t ar Médico mayor, t .. | Fernando Fernández Carranza Fallecim iento.,».,* Ascenso*,.. . . . D. Eduardo Semprúm y Sempiuui, Médico primero más antigüe! 
en condiciones.

■ ••■*4

(Medicina).........
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Sanidad m ili ta r Médico primero . . D. Oswaldo Ondina v Zanicn.......... .. Fallecimiento............... 2 a de amorti
zación >(Medicina). . . . . . Otro . . .  • "Eduardo Eemnrnm v  RftTnnrnm A«censo. . . . . . . . . . . . . 3 a de id

Idem (Farmacia). . > y > No ocurrió vacante que proveer.
Juríd ico.................. > » Idem id.

Capellán m ayor.. Otro.........................
D. Antonio Sola v Sola____. . . . . . Retiro Amortización . >

i José Saavedra Alburquerque............. Idem .............................. Ascenso . D. Francisco González Martínez, Capellán prime condiciones.D. Antonio Sáez Molina. Capellán seeundo más
ro más af iguo en

Clero Castrense... . Capellán primero. Francisco González Martínez............. Ascenso..................... Idem .__ > en con-
Pedro Duque M ontes........................... Retiro............ ................ Amortización . dieiones. p

Otro segundo . . . .
Veterinario 2 .° . . ,  

y

Antonio Sáez Molina ........................ A scenso........ . Idem........ y

Veterinaria............ ¡ Mariano Fernández Oahallero . . . . __ Fallecimiento... . . . . . . Idem....... p
Equitación . . . . . . .  1 1 > > No ocurrió vocante que proveer.
Brigada Obrera y Topográfica d e Estado Mayor . ,. % J » Idem id.
Celadores de fortificación . . . . . . .  i » y i Idem id.
Oficinas militares.., Oficial primero,. . D. Jacinto Valoría R ubíños............ R etiro....................• • » • A mortiznción . . »

R esum en de la s  v a ca n tes  adjudicadas en el precedente MOTIVO DE LAS1 VACANTEScuadro a l turno de am ortización. S i  U T A li
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que, en cuanto á las reservas, no han de 
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---------s r—  x— --------------- 7 i/proveerse, y por lo ^
i

j Madrid 10 de Julio de 1901. —  W e y l e r •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan

cia del Ayuntamiento de Guadarrama, en esta provin
cia, en solicitud de que se declaren de utilidad pública 
y se le autorice para vender embotelladas unas aguas 
minero medicinales que emergen en aquel término 
municipal, en la dehesa denominada La Porqueriza, de 
Propios de dicha villa:

Resultando que por acuerdo de 14 de Mayo último 
se remitió el expediente á informe del Real Consejo de 
Sanidad, á los efectos del art. 8.° del vigente regla
mento de Baños, el cual lo evacuó, proponiendo que se 
declaren de utilidad pública las aguas minerales de La 
Porqueriza, agrupándolas entre las bicarbonatadas 
'mixtas sulfurosas nitrogenadas; y fijando la tempo
rada oficial desde el 15 de Junio d 30 de Septiembre de 
coda ano, á pesar de que el Médico Director que hizo la 
visita propuso de 1.° de Junio á 20 de Octubre:

Resultando que el Médico Director, en su primer in 
forme, señaló como perímetro para el establecimiento, 
¿sus dependencias, jardines, etc., 10 ó 12.000 metros 
cu&drados; el Ayuntamiento de Guadarrama pidió para 
el mismo fin 20.000; el Ingeniero de Minas del distrito, 
teniendo en cuenta, las necesidades crecientes de los 
balnearios, juzgó que debían concederse 100.000; y, 
por último, Ihi referida Corporación municipal interesa.

con informes favorables de los indicados Ingeniero y 
Médico Director, que se conceda todo el terreno de la 
referida dehesa:

Resultando que en instancia de 23 de Noviembre 
del año próximo pasado D. José de Nájera exponía que 
en distintas conferencias celebradas con el Municipio 
de Guadarrama le había hecho varios ofrecimientos á 
cambio de que el mismo le concediera la explotación 
de las aguas de La Porqueriza, á cuyo fin acompaña
ba Memoria y plano donde aparecen las obras que el 
Sr. Nájera se proponía hacer en el balneario, caso de 
que se concediera la declaración de utilidad pública: 

Resultando que con fecha 18 de Diciembre del año 
último, los Sres. D. Mariano Cabrelles, D. Miguel Bo- 
rondo y D. Luis Cano elevaron á este Centro una ins
tancia, á la que acompañaban planos y Memoria de 
las obras que pensaban realizar, por haber acordado 
con el Ayuntamiento de Guadarrama las condiciones 
bajo las cuales se comprometían á explotar las aguas 
medicinales del manantial de La Porqueriza:

Considerando que el perímetro indicado por el Mé
dico Director en su primer informe es más que sufi
ciente para emplazar el establecimiento y sus depen
dencias, sin perjuicio de que más adelante se pueda 
conceder más extensión si se estima ventajoso para los 
intereses locales:

Considerando que dadas las condiciones climatoló
gicas de la localidad en donde emergen los m anantia
les de referencia, la temporada oficial que debe fijarse

es la de 15 de J unio  á 30 d e  S e p t ie m b r e , q o e  e s  la que 
propuso el Médico Director en su primer in fo rm e: 

Considerando que sobre las pretensiones fondadas 
primero por D. José de Nágera y después por los seño
res Cabrelles, Borondo y Cano, no cabe tomar resolu
ción alguna, porque és el Ayuntamiento de Guadarra
ma, según el reglamento de Baños, el que tiene prefe
rente derecho á explotar las aguás de que se trata, por 
ser el dueño de! ellas, y que, como tal, h a  in stru id o  el 
Oportuno expediente:

Considerando que en el expediente -se--.'han-llenado 
todos los requisitos que taxativamente señala el vigen
te reglamento de Baños y aguasi minero medicinales 
de 12 de Mayo de 1874;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la B e i m  Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente resolvár este 
expediente, de conformidad con el Real Consejo do Sa
nidad, y disponer:

1.° Que sé declaren de utilidad p ú b lic a  las aguas 
bicarbonatadas mixtas sulfurosaís nitrogenadas de los 
dos manantiales que emergen en la dehesa La Porque
riza, en término de Guadarrama, en esta provincia.

2.° Que, esto no obstante, no .se autorizará la ex
plotación de dichas aguas, ni, por lo tanto, la apertu 
ra del establecimiento, hasta que. se acredíte que éste 
está construido con arreglo á los planos que en Abril 
último autorizó el Arquitecto D. Pablo Sánchez y A. 
Gaseo, y que en él se dispone de los medio: necesarios 
para la conveniente aplicación de las
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3.° Qae la temporada oficial para el uso de éstas 

debe ser de 15 de Junio á 30 de Septiembre.
4.° Qae para emplazar el establecimiento y sus de

pendencias es suficiente el perímetro de 12.000 metros 
cuadrados, como consigna en su informe de 1.° de Ju
lio de 1899 el Médico Director.

5.° Qae no procede hacer especial declaración res
pecto á las pretensiones formuladas por los Sres. D. José 
de Nájera, D. Mariano Cabrelles, D. Manuel Borondo y 
D. Luis Cano, por no ser en este expediente parte legí
tima más que el Ayuntamiento de Guadarrama.

De Real orden lo digo á V. E. con inclusión del du
plicado del expediente, para su conocimiento, el de los 
interesados y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. E. 
muchos años. Madrid 17 de Julio de Í901.

VILLANUEVA 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul general de España en la Habana participad 

este Ministerio las siguientes defunciones:
1.a Francisco Aldaya y Silva, natural de Tarifa (Cádiz), 

de cincuenta años, viudo, empleado cesante, fallecido el 20 de 
Marzo último, dejando como bienes relictos varios muebles y 
ropas de muy escaso valor.

2.a José Franco y Rubal, de veintitrés años de edad, sol
tero, natural de la parroquia de Santiago de Brávos, Ayun
tamiento de Orol, provincia de Lugo, dejando como bienes 
relictos 270 pesos y medio en metálico y algunas ropas.

3.a Benito Ruiz y Ruiz, natural de Agreda (Soria), solte
ro, del comercio, fallecido el 23 de Junio corriente, habiendo 
dejado como bienes relictos un establecimiento de víveres, 
varias ropas y cinco acciones del Banco Español de la isla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R e l a c i ó n  general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Albacete se han de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y si

guientes del reglamento general del Notariado y  12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Innata (por jubilación de D. Narciso Segovia), y Villarejo da 
Fuentes, que corresponden á los distritos notariales de Moti- 
11a del P&lancar y Belmonte respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta; expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso, y manifestando además, los que pretendan la de 
Iniesta, que se comprometen á satisfacer á dicho Notario ju 
bilado la pensión vitalicia de 365 pesetas al año, pagadas por 
mensualidades vencidas.

Madrid 18 de Julio de 1901.=E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alicante á inscribir una escritura de 
constitución de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación de dicho Notario:

Resultando que por escritura de 16 de Junio de 1900, Ma
riana Coloma Espí, viuda, constituyó á favor de Dolores 
Sánchez Such hipoteca voluntaria en garantía de préstamo 
sobre una casa habitación situada en la calle de la Balseta 
del barrio de la Villavieja, señalada con el núm. 3 de policía, 
é inscrita en el tomo 491, folios 25 y 26, núm. 3.844, inscrip
ciones 5.a y 6.a:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro ■ 
de la propiedad, fué suspendida su inscripción por el defecto 
subsanable de no expresarse el término municipal en que ra
dica la finca hipotecada:

Resultando que el Notario autorizante de esta escritura, 
D. José Ruzafa, interpuso recurso gubernativo contra la 
nota del Registrador, solicitando se declarase que aquel do
cumento se halla extendido con arreglo á las formalidades y 
prescripciones legales, porque la omisión de que se trata no 
impide su inscripción, toda vez que la finca se halla identifi
cada debidamente, puesto que su deslinde coincide con las 
circunstancias que aparecen consignadas en el Registro, se
gún la doctrina de las Resoluciones de 18 de Mayo de 1866,
6 de Mayo de 1884,17 de Noviembre de 1887 y 5 de Agosto 
de 1894, y que dicha omisión no es del término municipal, 
sino de la situación en la ciudad:

| Resultando que oído el Registrador, sostuvo su califica- 
; ción, é informó: que no puede identificarse la finca porque 
i no se expresa el pueblo en que se halla, que es como se de

termina la sítaáeión de las fincas urbanas, según el art. 9.a 
de la Ley Hipotecaria, y  25, regla 2.a, de su Reglamento; y 
que los datos para las inscripciones hay que tomarlos del 
documento, conforme á la Resolución de 16 de Septiembre 
de 1863, sin que pueda venirse en conocimiento de dicha si
tuación, porque ni aun siquiera al referir ©1 tomo y' folio en 
que aparecen inscritas, se dice qu# sean áel Registro $n qu& 
se ha presentado:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
se halla extendida con arreglo á las formalidades y prest'ríp'- 
ciones legales, fundándose en que si Men se omitió la pob ila
ción en que radica la casa hipotecada, ésta se halla bien d e 
terminada, por haberse deslindado por derecha, izquierda y^ 
espalda y consignado su extensión superficial, y el tomo, nú
mero y folio en que aparece inscrita, todo lo cual ha podido 
comprobar el Registrador:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación de este funcionario, revocó la resolución del 
Juez Delegado y declaró que dicha escritura adolece del de
fecto señalado por el Registrador, y no es inscribible, fun
dándose en que el art. 25, regla 3.a, del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria exige que en los documentos públicos sujetos á 
Registro se determine la situación de las fincas urbanas, ex
presando el pueblo en que radiquen:

Visto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria y la Resolución de este Centro de 29 de 
Marzo de 1901:

Considerando que el presente recurso se ha interpuesto 
por el Notario autorizante de la escritura de que se trata con 
la pretensión de que se declare que dicha escritura se halla 
extendida con arreglo á las formalidades y prescripciones le
gales:

Considerando que no puede hacerse esta declaración por
que no sa expresa el nombre del pueblo en que radica la finca 
hipotecada, según prescriben el art. 25, regla 3.a, del Regla
mento general para la ejecución de la Ley Hipotecaria y el 
artículo 12 de la Instrucción sobre la manera de redactar ins
trumentos públicos sujetos á Registro;

Esta Dirección general ha acordado que no há lugar á de
clarar que la referida escritura se halla extendida con arre
glo á las formalidades y prescripciones legales, en cuyos tér
minos se confirma la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Junio de 1901.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Barce
lona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del mes de Junio de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Emilia Ayala Ortiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Telesforo González A ndrés............ . ......... .......................
Faustino Herrera de Ugarte. v- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Gregoria Jiménez G arcía.. . ........ ...............................
Juana Parra Samolinós.............................................. .......... ..
Pascual Sancho Costea. . ............ .. . . . . . . .
Julián Sánchez Cordero... . .  ........................ ..................... ..
Juan Sánchez Montenegro......................................................
Vicente Tomás Fernández.. . . . . .  . .  ...................................
Doña Flora Arcas Arizm endi.......... ........... ..

María Ortigosa Zozaya.......... ......................................
Camila Trullet Atcher . . . . . . . . . . . .  ........ .
Zenaida González González.. . .............. ......................
Leopoldina Josefa Pecis Pizzala...................................
Juliana Manuela López.......... ................. ..... .............

D. Juan Bautista Pérez López..................... ¿ .
Agustina Herranz Rodríguez.. .  i ......................... ............ ...
Doña Maree ina Portillo Juarrós..........................................
Francisco García Vázquez ...... ................... ....................
José de Agustín de M arcoida................. . . .  .......................

Juan Solé Serrallo . . . . . . . . . . . . .  • * • . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .
María de los Dolores Sánchez Montoya. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Costela Prieto . . . . > . .  >. ..........................................
Doña. Ramona Sanjurjo Écharri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sor Francisca Javiera Zalduondo. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Enrique Delgado . . . . . . . .......... ...............

Gregorio Galiñdo Rosado.........................................................
Carolina, Gutiérrez Galguera.................................. .
Carmen Riesgo Cano . . . . . . . . . . . . .  • ■......... .......................
Doña María del Carínen Ahumada Tortosa. . . . . . . . . . . . . .

Amalia Anglada Xiques. . .............................. .............
Eduviges Alvarez San Pedro................

Doña Josefa Lledó Pastor....... .................. .............................
Cesárea Salaverri A rriaga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María del Carmen Salazar Díaz............ . . . . . ....... , . .

Djñ i María del Amparo Criado M uñoz...............................
Julia Casado PuenteV.. . . . . . . . .  ................ .
María Josefa Díaz Conde Merillo... ................. .........
María del Pilar Moreno y Escribano ............ .

3.750
1.350 

273*75
1.125 

182-50 
182*50 
182 50 
182*50 
182 50 
625

3.750
1.125 

833 33
1.725
1.125
1.650 

273*75 *
1.650 

182*50
, 182*50 

182*50 
18250 
182*50 
182*50 
182*50

1.100
1.350 

547*50 
182 50 
273*75 
182*50 
182*50

1.875 n
1.125 

470 
625 
182*50

1.125 
400
470 :
182*50 
182 50

1.725 
470 .

1.200
625

»
»
»
»
»
»
»

»
» ... 
»
»

»
»
>
»
»
»
»

»
»

»
»
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»
»
»
»
*
»
» ,
»
*
»
»
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N O M B R E S

Pensión annal 
que se 

les señala.

Pesetas.
observaciones

Doña Juana Muñoz Rodríguez...............................................
Luisa Arthand y Rogí...................................................
María Erundina Bdlido Valdés...................................
Juana del Hoyo y Román.............................................
Elisa Tons y Lezama....... . ...........................................
Emilia Espelorín y Suárez de Daza............................
María de la Encarnación Muñoz López......................
Rosa Carpí Marmanero.................................................

María Antonia Flores Pache...................................................
Doña Isabel Grilo Díaz............................. . .............................

Andrea Carmen Julián Añón.......................................
María de los DesamparadosjLÓpez Miranda.........
Josefa Moreno Laborda.............................................
Elena Camón Navascués...............................................

D. Ernesto Rodríguez Izurrategui........................... ........... ..
Dona Matilde Agrásuuntell.. .  ........................................... ..
Santos Paredero Albarrán........ ........................................... .
Doña Felisa Ruiz de A legría............. ............ ................ .

Mati de Granés Carmona .............................................
Victoria Rojo Cesío.......................................................
Juliana Morales Embil......... ........................................

400
625

1.350 
334*12

1.125
1.350 

638‘75
2.500

182‘50
470
470

1.650
1.250
1.250
1.250
1.125 

27375 
940

1.350 
626*66

1.125

»
p
»
»
>
»
»
»
*
»
>
»
»
»
»
»
»
» ’ 
1 
» 
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Madrid 6 de Julio de 1 9 0 1 .= W e y l b r .

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á quienes se lee .ha 
concedido retiro definitivo & cobrar por la Península durante la segunda quince na 
del mes de Junio de 1901, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán . . . . . . . . . .
Soldado., .v .......... ..
Guerrillero . . . . .
Teniente Coronel. .  
Teniente. . . . . . .
Teniente Coronel.. 
Soldado . . . . . .  . .
Oficial primero.. . .
Soldado . . . . . .
Sargento...............
Soldado.. . . . . , .
Comandanta A . 
Mrestro armero . .  
Soldado.......... ......

D. Salvio Mercader Serra.........
Eduardo Gago Santiago........................
Manuel Fernández Cobos ......................
D. Juan Sánchez M iró ............ ............

Juan Utrilla Colomina.....................
Deogracias Pinedo de Vega. . . ........

Félix Ramírez Rivero..............................
D. Zacarías Bazo del Castillo................
Leonardo Ristol Castejón......................
Antonio Ruiz Cuesta..............................
Francisco Pallas Dalmau.. ...............
D. José Gregorich Pina. ..........
Mariano Manuel Vázquez . . . . . . . . . . . .
Venancio L^dosma Gómez .

150

45*50

126*75
324

350

375

»

>
>
>

' P 
P
P
»
p
»
» -

P
P
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CLASES NOMBRES
HaberMMNLllque tei®* iiigmi»,

í«Í©t»t¡i
©llllfiClCW ii CLáíBlB NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante........ D, Oatlos de la e&Huerta Cuerr *, a ' Guerrillero »* 
Primar Teniente.**

José Fernández Muniaín.............. . 22‘50 £
Sargento.____ ___ *. ^.emesio García Fresno............. . y ! \  Santos Andrés Hernández..................... 168‘75
Voluntario... , . . . . Benigno Gómez Alvarez......Salvador Castillo Quintana **.*». ■ 8 N » » Gutrrlloro Miguel Álborna Eligió.,. . ......................... 22‘50 P
Soldado . . . . . . . . . . a Soldado .******♦.. Maximino Joldi Aramburu................... 2250 >
Idem mí i nnuYi 0.1 A jmnvvl'* ICLci. "im «¡a Idem*... ..........*. José Martínez S»iz>...................................... 7‘50
Idem.......... ... Antonio Pérez Trnjillo. 39 a Idem * * * ...... ........ Valero IJabona Pallas ................................ 7*50 >
Idem. . . . . . . . .  „, % * "Rmilin A titrmin Oñ 1 irinifii¡n f i .. *7050 a Corneta ................. Manuel Fernández Gómez.......................... 7*50 P

Idem . . . . , , .  *, T11 s* Ti' C! a H a 11 tí a. nrl i* S erri o 0 Soldado** % * . » . « • Francisco Petrús Meliá..*. .......... 7 50 >
Carabinero José Incógnito Incógnito.............

T a q ¿  (Píii I r w c a  i f l i mñ tfsi'in n cü1
a Idem**—  * * . . . Buenaventura Emeterio Expósito ............ 7*50 »

Soldado. . T Idem * * • • . .. * * * *. • Sebastián Izquierdo Marcial....................... 7*50 &
Idem. ......................Idem. .Idem.. %, ..............

Vicente P^ns Lisó.,.... ............Tomás Valles Barrero..*.. Antonio Calvo López* •. «.. * * * *
. TSÍI a

a
a : Madrid de 6 Julio de 1901, = W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  gen era l d e  la  D euda pública .

MES DE ABRIL DE 1901
Estados de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de debitos, varios ramos y conversiones, y quese forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo.Sr. Director general de la Deuda

NÚMEROde i QáPITALBB INTBEISBiB 1 . TOTAL
documentos.

AMORTIZACIÓN POR- PAGO DE DÉBITOS T  YABIGS RAMOS
PemUa Pásete Pesetas..

90 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas. • •, • • , .  „ ., * ,*, *, 828 > 8281 Residuo de id. id .»* * * *. •. • • • • * * • * *...... * •. • • • • • • % •. • • % , • • . , , ,  •. ' 0*83 > 0*831
(1)

Certificación do la Deuda consolidada al 5 por 100, núm. 573 . .  2/3 de inut.iliza.ci0n de una certificación de Den,¿a consolidada, al 5 por 100-,. núm. 2.515.. • •«• • . .  * * *. • r.. • „ . . , .  * . , . , . .  - . . .  • .
4.879*76
y

! 2.622*78 
3.111*48

7,502*54
3.111*4815 Carpetas provisionales representativas de títulos al 4 por 100 interior, , . . . . , . . . , , , . . , , , . , , » , , ,  *,, „»», ,»,,,. *, „ „ *»,, #, „, 750.000 750.00064 Idem. Id. de Den,da amortizable al 5 por 1 0 0 ,,... • , , , . ,  • . , , , , . . . . 299.500 » 299.500

171 * 1.055.208*59 5.734*26 1 060.942*85
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

2.153 Títulos 4 por 100 exterior. Conversión de 1898........ . 11.943.90050.000
p 11.943.90050.0001 Idem id. interior. Emisión de 1892* * • • . ,  •, • •, • , .  •, • . . , . , , , >m Mem fd. f d . .................................................................. 35.000101.078*05

136.212*50

» 35.000445 !6,918 Reeidmos Dendm perpetua al: 4 por 106 in terior.. , . , . . . , . . . , . .Idem procedentes de conversión de Deudas coloniales y 4 por 100 amortizable* • •. * * • • * •» .. • • * • • .* • • • . • • . . . , .  „ ..,., . ,  * . . . »
101.078*05
136.212‘5013 Inseripelones al 4 por 100 interior, 80 por 100 de Propios., . . . .  . . 721.973*50 p 721.973*501 Idem id . de Instrucción pública. . . .  1 14.593*35 ! 1 750

> 14.593*351.7504 Títulos 3 por 100 interior. Emisión de 1870. p13 Residuos oe id . id . . .  •. • *. • . . .  • • .... •. - • , . . . . . . . , , . . . . . , , , . . . , , ,  „. 1.145*701.000
p 1.145*70■i i Dimnmentos de la Deuda sin. interés. Emisión de 1843 . . . . . . . . , . » 1.0001 Título 3 por 100 interior. Emisión de 1861...................................... 250 2502 Idem id . Emisión de J880,................................... .. . . . . . . . . . . : 2  000 » 2.000

7 ; Certificaciones de la Deuda consolidada al 5 por 100, no trans-if*rfb!&,., , . , . . , . , .  ..................................... ...... . . . 53.279 61 25.226*31 78 505*921 i s  ; Inscripción al 5 por 100, pagada en Madrid. Emisión de 1831,.... Documentos interinos por inutilización de la Deuda corriente, del 5 por 100 á papel . • , . . .  „ . .  . . . . . , . . . . . , . . , , . . . . . . . . . . . . .

500
7.378*33

200
8»

700
7.378*332.000

25.3C0
2.750

i19 . Inscripción del 3 por 100, pagadera en Londres. Emisión de 1831. Carpetas provisionales representativas de títulos del 4 por -100 interior ...................................................................................... ... -. .

2.000 ! 
25.300 
2,750

p i2 Insunipciones 3 por 100 de particulares y Colectividades, intransferibles. . . . . , . , .  * . . . . . . . , , . . . . . . » . . . .  „. „ . . >17 Idem 4 por 100 por el 80 por 100 de propios, Canje......................... 211.694-78 ’ y 211.694*7832 Idem Beneficencia id. id .......... .............. - 428.845*25 > 428.845*252 ! Idem de Instrucción pública *.  *. • • ... ............. ... * , , .  „ . . . . . . . , , ,  j 6.733*38 - p 6.733*387 liaein de particulares y Colectividades, instransferíbliis*. . , . , , . . , 198..,430*61 > 198.430*61*
i , 771 13.945.815*06 25,426*81 13:971.241*37

R S S U K »

171 Amortización por pago de débitos y varios ramos,........... ............. 1.055.208*59 ' 13.945.815*06 5.734*2625.426*31 1.060.942*8513.971.241*37■ 9.771 Idem por1 conversiones* • • • • * •.  • •. • • * * . .  • • • •. * . , . .  * •. .................

9.942 T o t a l  o ie n sb a l .* * * • • • • * * »•  • * • .  * *, 15,001.023*65 1 31.160*57 | 15.032.184*22

Madrid 9 de Julio de 1901.=E1 Tesorero, P. 0 ., B. Gamón.ssConforme: El Contador general, Rafael Cabezas v Losada, =  Director general, Monares. '

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

Direccion general de Correos Y telégrafos
Correos.

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina del ramo de Tardienta á la de Alcubierre, bajo el tipo máximo de 400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno «ivil de Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital y  de Tardienta, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tardienta hasta el día 21 de Agosto próximo á las diez y siete lloras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 del citado Agosto, á las once horas.Madrid 20 de Junio de 1901.—El Director general, F. La- viña. Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédulapersonal núm. se obliga á desempeñar la conducción del

correo diario desde..... i  ..... y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones, contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber' depositado en..... la fianza de ..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Tineo á la de Pola (AJlaude) bajo el tipo máximo de 3.495 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de dicha capital y en las de Tineo y Pola ( Allande) y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Corneos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se ad vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Tineo y Pola (Allánele), hasta el día 21 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 del citado Agosto, á las once horas.Madrid 20 de Junio de 190L^El Director general, F. La- viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y viceversa, por el preciode —  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo de Rriviesca á la de Espinosa de los Monteros, é hijuela de Medina de Pomar á Viilarcayo, bajo el tipo máximo de 3.395 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Briviesca y Viilarcayo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Briviesca y Vi- llarcayo, hasta el día 21 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 26 de Agosto citado á las once horas.Madrid 20 de Junio de 1901. =  El Director general, F. La- 
viña,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédulapersonal núm...... se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferrocarril de Arrona á Azcoitia, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Guipúzcoa y en las oficinas de Correos de San Sebastián y Azcoitia, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título II del regla* mentó para el régimen y servicio del ramo de Correos aproba - do por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en ¡a Alcaldía de Azcoitia, hasta el día 21 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil él día 26 del citado Agosto, á las once horas.Madrid 20 de Junio de 1901.=E1 Director general, F. La- viña,
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino d e    según cédulapersonal núm ....... se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  y viceversa, por el precio d e.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje ó automóvil y á caballo desde la oficina de Correos de Zafra á la de Santa Olalla, bajo el tipo máximo de 4.409 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Badajoz y Huelva, y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las de Zafra y Santa Olalla, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, hasta el día 21 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el día 26 deí citado Agosto á las once horas.Madrid 20 de Junio de 1901. =.E1 Director general, F. La- viña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del correo diario d e s d e á   y viceversa, por el
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precio d e  (en letra) pesetas fanales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. T para seguridad, de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédala personal y la carta de pago que 
acredita baber depositado e n  la fianza de  pesetas.

^F'echa y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina 
de Correos de Albacete á la de C*rcelén, bajo el tipo máxi
mo de 2 500 pesetas anuales y demás condiciones del plie 
gC que está de manifiesto en el Gobierno civil de Albacete, y 
iBn las oficinas de Correos de esta capital y de Casas Ibáñez, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capital) 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio da 1898; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en di
cho Gobierno y en la Alcaldía de Casas- Ibáñez, hasta el día 
21 de Agost o próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 26 dei citado Agosto á las once horas.

Madrid 12 de Julio de 1901. =E1 Director general, F» La* 
viña.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ei correo diario desde á   y viceversa, por el precio

de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) * — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública á caba - 
lio ó en carruaje de cuatro ó dos ruedas ó en automóvil desde 
la oficina de Correos de Mallorga á la de Sahagún, bajo el ti
po máximo de 1.765 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y. Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Valladolid y 
León y en las oficinas de Correos de estas capitales y en las 
de Mayorga y Sahagún, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
«|ue se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 21 de Agosto próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
*en la repetida Dirección general el día 26 del citado mes á 
las once horas.

Madrid 12 de Julio de 1901. s= El Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
ñor separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Universidad Central.
P rim era  enseñan zá,.

De conformidad á lo acordado por el Consejo universita
rio al conocer de la reclamación interpuesta por Doña Gracia 
Alcaide y CaracUel sobre su exclusión de la propuesta hecha 
por este Rectorado para la provisión de una plaza de Auxi
liar de las Escuelas elementales de niñas de e¿ta Corte, en 
virtud de concurso de traslado de Octubre último, la que se 
publicó en la G a c e t a  de 29 de Marzo del corriente a ñ o ,  y te
niendo en cuenta las disposiciones dictadas por la Superio
ridad en aclaración del art. 43 del reglamento orgánico vi
gente, este Rectorado ha resuelto acceder á lo solicitado por 
la  expresada Sra. Alcaide, disponiendo su inclusión en la 
referida propuesta con el número que en la misma le corres
ponde, rectificándose ésta en la forma siguiente:

Número 1. Doña Zoila Alonso y Sánchez.
Núm. 2. Doña Gracia Alcaide y Caracuel.
Núm. 3. Doña María Josefa Colao y Muñiz*
Núm. 4. Doña Carmen Ondero y Orozco.
Núm. 5. Doña Elena de Salazar y Sánchez.
Núm. 6. Doña Antonia Pieza y .Zamorano.

Lo que se publica para conoeimie.uto de las interesadas y 
á los efectos del art. 37 del reglamento orgánico vigente de 
primera enseñanza.

Madrid 13 de Julio de 1901.=E1 Rector, Dr. Francisco 
Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  
Conservación de carreteras.

Examinado el proyecto de au vunto de obia a las de en** 
sancho y reparación de ia carretera de La Pa i  a uerto de 
la Luz, de esa provincia, y hal ándole justificado y arreglado 
á las prescripciones vigentss;

ñ, M. el Rey (Q. D, G,), y en su nombre la Reina Regente 
del Rdno, conf jrmániose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar el referido proyecto por su 
presupuesto de contrata, importante 151.926 pesetas 50 cén
timos, que produce un adicional de 12.173 pesetas 90 cénti
mos sobre el importe de 139.752 pesetas 60 céntimos del pre
supuesto de contrata del proyecto primitivo, que fué aproba
do por Real orden de 26 de Diciembre de 1897, luego subasta
do y adjudicado á la Sra. Viuda de D. Tomás Bosch en 134.702 
pesetas 60 céntimos.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1901. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe de Canarias.

Puertos.
Visto el expediente que remitió V. S. con su comunica

ción de 10 de Abril último, promovido por D. Vicente Fatrás 
y Neira en solicitud de concesión del saneamiento de una 
marisma situada en la margen derecha de la ría de Asúa, en 
el barrio de Luchana, de la jurisdicción de Erandio é inme
diatamente aguas arriba del puente metálico del ferrocarril 
de Bilbao á las Arenas.

Habiéndose tramitado el expediente con sujeción á lo I 
prescrito en la instrucción de 20 de Agosto de 1883: ;

Teniendo en cuenta los favorables informes en apoyo de 
dicha concesión:

Considerando que según lo informado por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la demarcación de las Vascongadas 
y Navarra, al realizar las obras de encauzamiento de la ría 
de Asúa deben tenerse presentes las condiciones propuestas 
por la Junta de Obras del puerto de Bilbao para dejar libre 
la anchura de 40 metros que se juzga necesaria para dicho 
encauzamiento, y que es indispensable, tanto para el desagüe 
como para la estancia y navegación del gran número de em
barcaciones menores que afluyan al paraje próximo á la ma
risma solicitada, con lo que se hallan de acuerdo la Coman
dancia de Marina y la Junta provincial de Sanidad.

Vista una instancia de D. José J. de Zayas y Yohn, en la 
que retira la petición de subasta que anteriormente había he
cho para la concesión de dicha marisma, y solicita que ésta 
se otorgue al primer peticionario.

De conformidad con esta Dirección general, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que se conceda á D. Vicente Fatrás y 
Neira la autorización que ha solicitado para sanear la ma
risma situada en la margen derecha de la ría de Asúa al 
principio citada y para destinar la superficie obtenida, me
diante las obras correspondientes, á la instalación de talleres 
de fundición de hierro y otros metales, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao el día 1.° de Abril de 1900 por el Ingeniero 
D. Juan T. de Arteche y á las variantes fijadas por la Junta 
de obras del puerto y ría de Bilbao é Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la demarcación de las Vascongadas y Navarra.

2.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de dos 
meses, contados á partir de la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  
en que se publique esta concesión, debiendo quedar termina
dos en el de un año* contado á partir de la misma fecha.

3.a El concesionario depositará en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de la provincia de Vizcaya la cantidad 
de 600 pesetas, á disposición de la Superioridad, y como ga
rantía del cumplimiento de la obligación que contrae de eje
cutar las obras de saneamiento.

4.a Acreditado el depósito á que se contrae la anterior 
prescripción, se procederá por la Jefatura de Obras públicas 
á levantar acta del replanteo de las alineaciones que sirven 
de base á esta concesión, fijándose en dicha acta la superficie 
y linderos de la marisma, que, una vez saneada, ha de pasar 
á dominio del concesionario. Este acta se extenderá por tri
plicado, quedando uno de los ejemplares archivado en las 
oficinas de la demarcación de Vascongadas y Navarra, 
uniéndose el segundo al expediente que oi ra en la Superiori
dad, y entregándose el tercero al concesionario.

5.a Se ejecutarán los trabajos bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras públicas ó del facultativo .su
balterno en quien delegue, que á su terminación, y previo 
reconoci acierto de los trata jos realizados, levantarán un 
acta triplicada, en que, además del resultado obtenido, ha de 
hacerse constar precisamente el exacto cumplimiento de las 
presentes condiciones, y á cada uno de cuyos ejemplares se 
dará el curso fijado para el acta de replanteo, debiendo re
caer la aprobación de la Superioridad sobre el acta de recep
ción antes que la marisma saneada pueda pasar á ser propie
dad del concesionario:

6.a Los gastos da h s servicios puramente facultativos de 
inspección y vigilancia íe Jas obras y los que Jas actas de re
planteo y recepción originen, serán de cuenta del concesio
nario.

7.a Esta comedón se otorga á p erpetuidad, dejan lo á sal
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de terceio, con arre
glo á todas las prescripciones emanadas de la legislación vi* 
gente en la materia de que se trata.

8.a A ¡r  dada el acta de recepción, se devolverá al conce
sionario el im^o -te acreditado en la carta de pago que hubo 
de const tuir a it s del replanteo de las obras y dentro del 
plaso d¿ Ls «Ls meses señal ido para su principio.

9.a La faifa de cu»i¿lUniento .de una cualquiera de las 
condiciones que precedín ó de las que de tilas se deriven, 
dará lugar á la caducidad de Cota concesión, y llegado este

caso, el concesionario se obliga á restablece? las cosas en el 
mismo ser y estado que hoy tienen, si así conviniera á los 
intereses públicos.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefa de Obras públicas de la demar
cación y el del interesado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1901.==E1 Director general, Diego Arias 
de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Viz
caya.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
dirección de las Minas de azogue 

de Almadén*
A las diez de la mañana del día 8 del próximo mes de 

Agosto tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, la segunda licitación pública para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
Santa Cruz y Santos Reyes de las Minas de Almadén, corres
pondiente á los años de 1901 á 1902, bajo los tipos máximos 
y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición, que exprese la baja 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 50 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de 
la aprobación superior.

La importancia de este contrato se calcula en 700 pesetas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 16 de Julio de 1901.=Eusebio de Oyaxzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extraeción de escorias de los hornos 
Santa Cruz y Santos Reyes de las Minas de Almadén, corres
pondiente á los años de 1901 á 1902, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo á los precios que determina la 
condición 5.a (y en caso de que se haga baja, se agregará con 
la baja d e  (expresado por letra) por 100.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) * —S

Agfeueia ejecutiva de Cérdofca.
Zona de Bujalance.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PEDRO ABAD

Contribución rus tica.—Seqn ndo, Urcero y cuarto trinn.tr es 
de 1900,

D. Alfonso Jurado y Muñoz, Auxiliar de la Recaudación 
de contribuciones de esta zona.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del concepto contributivo y trimestres arriba expresados, se 
ha dictado con fecha de ayer la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho la deudqra que á 
continuación se expresa su descubierto con la Hacienda pú
blica, ni podido realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á 
dicha deudora, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 23 del corriente mes, á las once de la mañana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á la deudora y al acreedor 6 
acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en las Gasas Consistoriales, y por pre
gón en su día, así como en los pueblos inmediatos, en el 
Boletín oilcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por ig
norado domicilio.

Lo que hago público por medio del presente anuncio; ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local del 
Ayuntamiento de esta villa, y que se establecen las siguien
tes condiciones, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

Nombre y apellido: Doña Catalina Urquiriza.—Su vecin
dad, Madrid.—Fincas, situación y cabida: mitad proindivisa 
de la huerta Chica, pago de las huertas, con cabida dicha 
mitad de 10 celemines cuerda.—Linderas: por Norte con el 
arroyo del Asno; por Levante tierras del cortijo de la Vega y 
del Soto; por Sur con la huerta nombrada de Enmedio, y por 
Poniente el río Guadalquivir.—Capitalización de las mismas: 
1.420 pesetas.—Cargas que gravan los inmuebles: ninguna.— 
Valor para la subasta: 946 pesetas 67 céntimos.

2.a Que los deudores ó sus causahabientes, y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los Imitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.
"5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 

la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
| negarse él adjudicatario á la entrega del precio del remate,- 
' se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en el Te

soro.
Pedro Abad 6 de Jull) de 19(1. ~ El Agente, A lf upo Ju- 

: ado. 3486—M
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Bíílegadóii de Saeteada de la provincia 
de finelva.

Reclamadas por el Tribunal de Cuentas del Reino las 
cuentas justificadas de ias 1 000 pesetas satisfechas en 23 de 
Marzo de 1877, con libramiento núm. 178 y de otras 1.000 pe
setas pagadas con libramiento núm. 116 en 17 de Mayo del 
mismo año á D. Ramón Alvarez Sanabria para los gastos de 
una visita mandada girar por la Dirección general de Con
tribuciones al pueblo de Villalba del Alcor, de esta provin
cia, se requiere por el presente al referido D. Ramón Alvarez 
Sanabria, Oficial que fué de Hacienda, para que presente en 
esta Delegación, en el término de quince días, las cuentas 
justificadas de la inversión dada á las mismas, percibidas 
por los dos libramientos citados; en la inteligencia que de no 
efectuarlo en el plazo señalado, que empezará á contarse des
de la fecha en que aparezca este edicto en la Gaceta de Ma
drid. le parará el perjuicio que haya lugar.

Huelva 15 de Julio de 190L=E1 Delegado de Hacienda,
2530—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía constitucional de M adrilejos.
Por terminación del contrato se.hallan vacantes las dos 

plazas de Médico Cirujano de esta villa, con el sueldo anual 
de 1.125 pesetas, pagadas del Erario municipal por tri
mestres vencidos, por la asistencia de 200 familias pobres 
cada una.

Los Profesores elegidos percibirán las igualas que efec
túen con Jos vecinos pudientes.

El convenio será por dos años, pudiendo prorrogarse otros 
des, haciéndolo constar en oportuna acta.

Les aspirantes, Doctores ó Licenciados, dirigirán la soli
citud, debidamente justificada, á la Alcaldía en término de 
treinta días, á contar desde el en que éste se publique en la 
Gaceta de Madrid.

Madridejos 12 de Julio de 1901.=Ei Alcalde, Domingo 
Cuéllar. 2479—M

Alealdía eonstiíateional de Marrillos 
de ¡San Leonardo.

No habiéndose presentado á exponer sus excepciones en 
el año actual el mozo Julio Casillas Hidalgo, hijo de Bonifa
cio y de Gabriela, natural de este pueblo, de veintiún años 
de edad, soltero, jornalero, se ha instruido contra el mismo 
expediente, según dispone el art. 11 de la ley de Reemplazo 
vigente, que ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento 
declarándole prófugo para todos los efectos legales y conde* 
nándole al pago de los gastos que ocasione su captura y con
ducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á dicho mozo para 
que se presente en esta Alcaldía, y por lo que respecta á las 
Autoridades, les exhorto y requiero para que procedan á la 
busca y  captura del expresado prófugo, poniéndole á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, caso de ser habi
do; las señas personales son; estatura un metro 542 milíme
tros, color moreno; vestía pantalón de pana, faja negra, blusa 
azul, borceguíes blancos, todo en mal uso.

Narrillos de San Leonardo 11 de Julio de 1901. =E1 Alcál- 
de accidental, Restítuto de Antonio. 2480—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de car

ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal 
sobre hurto contra Aurelio Buadas Ibars, de diez y nueve 
años de edad, soltero, marino, hijo de Lorenzo y María, na
tural de esta ciudad, que habitaba en la calle Mayor, núme
ro 24, tercero, del barrio de Gracia, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante dicho Juzgado paira la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Aurelio Buadas Ibars.

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1901. =  Pedro Samo
ra.=E1 Escribano, Pablo Alegre, habilitado. J—4729

FONSAGRADA
D. Manuel Casanova Alvarez, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de Fonsagrada.
Certifico que en los autos sobre declaración de ausencia 

de D. Ramón González Neira se dictó auto, cuyo primer re
sultando y parte dispositiva dicen así:

«Resultando que D. Antonio González Neira, vecino de 
Libran, acudió al Juzgado, exponiendo: que heredó su padre 
D. Jesé Gozález Millares, en unión de otros hermanos, cuyos 
entre ellos D. Ramón González Neira, en la participación que 
representaba en el molino harinero nombrado de Arriba, sito 
en Gulpilieiras, parroquia de Librán, de igual modo que lo 
heredaron en todos sus demás derechos que el roferido her
mano D. Ramón, soltero, natural y  vecino de Libran, fué a! 
servicio militar en 1864, siendo destinado al Ejército de Cuba, 
y terminado el tiempo del servicio, se qO$dó allí, residiendo 
en la Habana y en Cienfuegos, y desde está ciudad hubo las 
últimas noticias hace veinte años; que el expresado
piCdsa reparaciones, y en el fin de que haya quien repre
senté derechos que en el mismo corresponden *1 ausenta, 
p?de la Aclaración de ausencia de su expresado humano, y 
añade que Aí# carece de ascendientes y descendió tes ,^y 
como estaba so^Aro cuando se recibieron las últimas noti
cias, el recurrente e*iá llamado á' aucederlé abidteáíato; 
acompañó certificación do l&s partidas sacramentales* de

bautismo suya y de su hermano y de defunción de los pa
dres, y termina suplicando que en definitiva se declare au
sente á su hermano el D. Ramón González Neira y se nombre 
al solicitante administrador de los bienes de-aquél;

S. el Sr. D. Manuel Martínez Santiso, Juez de primera 
instancia de este partido, por ante mí Escribano dijo que de
bía declarar y declara ausente á D. Ramón González Neira; 
lo que se publique en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de Lugo, á los efectos dsl art. 186 del Código civil; y en cuan* 
to al nombramiento de administrador, promueva el deman
dante el recurso que corresponda.

Lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo actuario doy 
fe.=Manuel Martínez.=Ante mí, Juan Yáñez.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción 
en la Gaceta de Madrid, expido el presente en Fonsagrada 
á 11 de Julio de 1901,—Licenciado Manuel Casanova.

X—1489
LA. PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Cívipo, de nacionalidad portuguesa, que 
en el mes de Septiembre del año anterior estuvo en Sevilla, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado á prestar inquisitiva en el sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial se proceda á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido le conduzcan á 
esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en La Palma á 20 de Junio de 1901.—Francisco 
Summers.=El actuario, Licenciado Manuel Reyes.

J—4679

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita al lesionado Antonio Barrios Fer
nández, natural de Barrio de Rábano, provincia de Zamora, 
hijo de Sebastián y de Manuela, de diez y ocho años, vecino 
de Sevilla y tuvo su domicilio en la calle de Balladares, nú
mero 6, y cuyo actual paradero se ignora, y á los testigos 
Manuel Vega y el apellidado Romero Carmona, vecinos do 
Sevilla y Zamora respectivamente, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero también se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las citadas provincias y la de Huelva, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en et sumario que instruyo por 
lesiones á Antonio Barrios contra Manuel Civipo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en La Palma á 27 de Junio de 190I.=:Francisco 
Summers.=El actuario, Licenciado Manuel Reyes. J—4680

En la ejecutoria y expediente de apremio de la causa por 
disparo contra Francisco Jiménez Gómez, cuyo expediente 
se sigue para hacer efectivo los honorarios del Abogado de
fensor D. José Marchena, y Jos derechos del Procurador Don 
Antonio de la Corte, se h ¿  dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Summers.—La Palma 19 de Junio 
de 1901.

El anterior exhorto diligenciado únase á su expediente; y 
siendo desconocido el domicilio del apremiado, para que se 
requiera al mismo líbrense los oportunos edictos, á fin da 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de éstos en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia, las de Sevilla y Córdoba, haga efectivas la 
suma de 200 pesetas que le reclama su Abogado defensor, y 
la de 54 pesetas 25 céntimos que también le reclama su Pro
curador; bajo apercibimiento de que en otro caso se procede
rá á su exacción por la vía de apremio; y remítase á la Supe
rioridad testimonio en relación de las diligencias practi
cadas.

Lo proveyó y rubrica S. S.=Doy fe.=Eay una rúbríca.= 
Licenciado Manuel Reyes.»

Y para notificar y requerir al referido apremiado, natural 
de Montilla, vecino dé Sevilla, y cuyo domicilio actual es 
desconocido, libro la presente cédula en La Palma á 20 de 
Junio de 1901.=Licenciado Manuel Reyes. J—4681

MADRID—BU EN A VIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín García, 

alias el Moreno, de unos diez y ocho años de edad, ignorando 
su demás filiación, que se dice habita en el paseo de las Ye
serías, núm. 11, taberna de la Prima, y cuyo paradero se des
conoce, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con,el 
objeto de recibirle declaración Indagatoria en el sumario que 
instruyo por robo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, moreno, cara redonda, ojos saltones; viste 
americana á rayas, color oscuro, chaleco negro, pantalón de 
pana del mismo color, blusa á cuadros, alpargatas y boina, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular, donde quedará en clase de preso comunicado,

Madrid á 19 de Junio de 1901.—Manuel del ValJe.=E! Es
cribano, José Dalmau. J—4684

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Angel Ramiro, 
.Director q*ue fué de la Sociedad titulada El Socorro, que viv ó 
en la calle del Caballero de Gracia, 80 y 32, principal, y  cuya 
deiuás filiación y paradero se ignora, para que en el término 
de.diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en Ja Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala .audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria. W §1 sumario que instruyo por estafa; apercibido
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que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, eú jts  señes prsonaies se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 20 de Junio de lS§L=Mi:aml del Es
cribano, José Dalm.au, ; J—4685

MADRID—HOSPITAL
■ En autos de juicio declarativo de mayor cuantía promo

vidos por Doña María Luisa Carvajal y Dávalos» contra el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Corte y otras personas y enti
dades jurídicas, sobre liberación de cargas afectas a una 
finca, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento' y par
te dispositiva dicen como signe:

«Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Mayo 
de 1901, el Sr. D. José Sánchez Vílchez, Juez municipal y 
accidentalmente de primera instancia del distrito del Hospi
tal de la misma; vistos los presentes autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía propuestos por la Exorna, Sra* Bola 
María Luisa Carvajal y Diva Jos, Duquesa de San Garlos, 
Condesa de Ja Unión y Marquesa viuda de Santa Cruz y del 
TIso, mayor de edad/viuda y vecina de Madrid, defendida 
por el Letrado D. Eufrasio Balda y Molió, y representada por 
el Procurador D. Pío Rebollo primero, y por D. Vicente Tu
rón después* contra el limo. Sr, Obispo de esta diócesis, en 
representación del Patronato fundado en, la Iglesia parro
quial de Santa Cruz de esta Corte por B, Julián Lozano» y en 
la de las Memorias pías fundada por D, Alonso Pérez de 
G-uzmán el Bueno, contra el Excmo, Ayuntamiento de Ma
drid, en representación de esta villa; contra, el Sr. Abogado 
del Estado» en representación del Crédito público; contraía 
Supariora del Convento de niñas de Santa Isabel de esta Cor
te; contra el Sr. Conde de Miranda, Duque di Peñaranda; 
contra Doña Josefa Herías, D, José María y D. Angel Bonajo 
é Iangiítere, y contra quien represente el mayorazgo fundado 
por D. Baltasar de Heneo» de’ cuyos demandados sólo . han 
comparecido en autos el Sr. Abogado del Estado y el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital» representado éste 
.por ül Procurador D. Francisco Morales y Sánchez, bajo la 
dirección del Abogado D, Francisco Sutsr« y García, enten
diéndose las diligencias con los estrados del Tribunal por 
los demis que han sido parte en este pleito y  no comparecie
ron, sobre liberación de cargas que afectan a ana finca, sita 
en esta Corte; y

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el derecho del 
Patronato'que «n la Iglesia parroquial'de Santa Cruz, de esta 
Corte» fundó Julián Lozano;’ el de 'las Memorias y obras pías 
fundadas por el limo. Sr. -D. Alonso. Pérez de Guzmán el Bue
no; el del Conde de Miranda» Duque de Peñaranda; el de Doña 
Josefa Hervís;: d  de D. José María Borrajo é Iseguirre; d  de 
D. A i ge! B or r n j i  e Unguirre; el i  e i Real Col ag i o d e n i i  a s de 
danta Iiaiifaeil, di esta Corte, y el del Mayorazgo que fundó 
D Baltasar de Hanaoi I peiuibir lis pensionas ó gravámenes 
impuestos sóbrela casa, hoy solar, ai lo en esta capital» nú
meros 8 y B de la calle del Limón, con vnelta á la travesía 
del Conde Duque» num en» 9 y 11, m nnm u 536, finen núme
ro 88 duplicado, i neurita en el tomo 493, folio 44, propiedad 
to la  Exíma. Sra Doña Maxim Luisa Carvajal y Dávalos, Du-
fnai* de San Carlos, Marquesa viuda de Santa Cruz y i d  

’iso; y en su consecuencia, que se cancelen en el Registro 
de Ilii propiedad de Occidente de esta Corte cuantas inscrip
ciones aparezcan de dichos gravftmenes, para lo cual, una 
vas sea firme esta sentencia, se expedirá', con inserción de 
iialii y de la demanda, mandamiento por duplicado' i l  Sr. Ee- 
g i s i r ■ do r, eii n i a c ■ rg o de q u e d eiiv u ci I v a uno cum pl i menta do 
fu■ r■ unir éi los aufoa¡ y so h1 1ugtr á declarar la proíscri®ji- 
eiiii, ni la extinción del censo que corresponde al Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional de esta villa por el precio 
mn que i#n compra rou i as dos pajas «do agua que «disfrutaba la 
lien s ■ «I i arriba, n í h a c e r dee I a r s c i é n a 1 gu n a r e s pe c t o a 1 a fi an
sa -de 9.338 reales prestada por D. Manuel Borrajo y su esposa 
Doña- Martina Izaguirre á responder al crédito público» que 
corresponde al Estado por virtud del desistimiento hecho "de 
que se siguiera el pleito con respecto & él, y sin hacer espe
cial condena de costas.

A ai por esta mi sentencia, qué se notificará por los decla
ra do a rebeldes ge los estrados del Juzgado y se insertará su 
encabezamiento y parto dispositiva en la Gacbta d e  Madrid 
y Diario oficial de Avisos de esta Chite, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.=José Sánchez Yílchez,»

Y para que sirva de cédula de notificación en forma a los 
demandados declarados en rebeldía, que son todos Jes que se 
expresan en el encabezamiento de la sentencia, excepción del 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa y del Sr. Abogado del 
Estado, expido k  presente para su inserción en la Gaceta de. 
MadmiBf y Io firmo en 11 de Julio de 1901,=E1 aetiario, poi 
el Sr, Coronas, Pedro Martínez, X—1483

■ D. José Sánchez Vílchpz, accidental Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospital de cata Corte,

Por el presente cito» llamo y emplazo I Fíe ante Serrano 
BeJfcrán, de veintitrés anos» soltero» tejero, vecino da Yeda, 
y cu jo  actual paradero se desconoce» para que en el término 
de d:íez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte- en la GacstjL de Maiii:©» comparezca 
en, mí gala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de practicar ciertas 
diligencias; apercibido 'que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjpiel© á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas Jas Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de preso comunicado.

Madrid 18 de Junio de 1901.=José Sánchez Vílchez.= El 
Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—4689

D. José Sánchez Vílchez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Paula Rodríguez 
Estévez, natural de Piedrahita, provincia de Avila, hija de 
Andrés y de Francisca, de treinta y cuatro años, viuda, sir
vienta. que ha vivido en la calle de Quiñones, núm. 11, buhar
dilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerla saber el auto 
dictado por la Superioridad en causa por hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta» pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno y viste de arte sana, y en el caso de ser habida la 
pongan ámi disposición en la cárcel de mujeres*'

Madrid 22 de Junio de 1901;=José Sánchez Vilche&sEl 
-Escribano, Pedro Martínez Grande* J—4690

D. José Sánchez Vílchez» Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emphao á Evaristo García 
Barba» natural de Gradín, provincia de Lugo» hijo de Hipó- 
lite' y Josefa, de veintiocho años, soltero, carnicero', que ha 
vivido en la calle de Ferraz» números 1 y 3, tienda» y cuyo 
actual paradero se ignora,, para que en el término de diez 
días» contados desde ehslgúiente ai en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados» calle del Gene
ral Castaños» con el objeto de hacerle saber el auto dictado 
por la Superioridad en causa contra éi y otros por juegos 
prohibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á, todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado* cuyas señas personales 
son; estatura regular» pelo negro, ojos pardos» nariz regular, 
color moreno; viste blusa negra, pantalón de pana y gorra 
también negra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de hombres.

Madrió 32 de Junio de- 1901.=José Sánchez Vílchez =E1 
Escribano, Galo S. Coronas.. J—4691

MADRID —PALACIO

D. Tomás Mírguez Ranz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito» llamo y emplazo á Vicente Funes 
VcUtera, de veintitrés años» hijo de Domingo y Matilde, sol
tero'» sirviente, natural de Linares (Jaén), para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indaga
toria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo rubio, ojos oscuros, nariz regular, 
sin pelo de barba, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Junio de 1901.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano, Fernando Baltrán y .Aguado. J—4693

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Juan de la Oras Oisneros y Tirado, Juez de primera 

instancia é instrucción interino del distrito de la Universi
dad de esta. Ciarte..

Por el presenté'citó» llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto Luis García, alias el Marquesito, natural de 
Madrid» de unos cuarenta y cuatro años» de estatura regular, 
rublo,'pelo’castaño; viste traje tricot negro, boina y alparga
tas negras, "'y Manuel N., conocido, por Manolo, de estatura 
regular.,, moreno, delgado» de unos treinta y cuatro años; vis
te pantalón á cuadros blancos y negros» blusa blanca, boina 
y botas, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarles el auto de procesamiento y prisión con
tra ellos dictado y recibirles declaración indagatoria; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio' á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuya filiación, actual 
paradero' y punto probable donde se encuentren se ignora, 
pues el Luis Gírela desapareció de su domicilio de la calle 
de San Vicente» 50, prendería, y en el caso de ser habidos los 
pongan"á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 21 de Junio, de 1901.=:Juan de la Cruz Oisneros,=  
El Escribano', Fermín Suárez Jiménez. J—4692

MALAGA-MERCED
D. José García de Castro y Fernán tez, Juez di ii sbusclón 

del distrito1 de la Merced, de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Andrés Mbntiel y Francisco García, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que se dice habitaban en la finca de los Ru- 
cies, partido segundo de la Vega, del término municipal de 
esta capital, con el fin de que dentro del término de diez días, 
collados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en 
la cárcel publica de esta,ciudad á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y consorte se 
instruye sobre daño en una Diabla de la pertenencia de Fran
cisco1 Morales González; apercibidos que. de no verificarlo den
tro del mencionado plazo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar en derecho y con arreglo á 
la, ley*

Ai propio tiempo ruego y encango á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de 
los referidos^Andrés Montiel y Francisco García, los conduz
can i  esta circe! pública, poniéndolos en ella á disposición 
de-este Juzgado, por quien se reclaman'.

Dada en Málaga á 3 de Julio de 1901.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S.» José Ponce de León y Correa.

J—5060

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Campos Martín, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez 
días, contados deode la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
ne en esta cárcel pública á responder á les cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se instruyo sobro 
hurto de una maleta y varías prendas; apercibido que do no 
verificarlo dentro del mencionado plazo será declarado Rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toáaa las Autorida-

■,¡ des-y  agentes de k  policía judicial qué eepan el paradlo del 
?: José Campes Martín lo conduzcan á la cárcel pública de esta 

ciudad» poniéndolo en ella á disposición de este Juzgado, por 
quien se reclama.

Dada en Málaga á 4 de Julio de 1901.=J. G. de Castro.= 
Por mandado de §. S.» José Ponce de León y Correa..

J—5175 ,
| MORÓN
¿3 D» José López Mosquera, Juez de instrucción del partida
l judicial de Morón.
| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía*
| se y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y de- 
| más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- 
| gado y actuación de D. Alejandro Cotta, á cargo hoy del que 
f refrenda» se instruye sumario por el delito de sustracción de 
! dos caballerías mayores á Antonio Jurado Torres, en el que 
| se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
| de S. M* la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
| expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y oem~
1 pación de dichas caballerías, que son: una yegua colorada 
| castaña» lucera, con un pequeño corte en la oreja derecha, y

¡despuntada la izquierda, de unos quince años de edad, alza
da menos de la marca, calzada de las patas, con un lunar en 
el costillar izquierdo y marcada con hierro en forma de óva
lo, saliendo del mismo dos barras de arriba y dos de abajo, 
como si por detrás del óvalo formasen cruz de aspa; y una po~

Í| tra colorada de un año, lucera, hija de la yegua antes rese- 
I ñad», cuyas dos cabalieraís han desaparecido de la dehesa 
1 del Charco Charcal, de este término, en la noche del 18 al 19 

del corriente, y se supone han sido sustraídas, poniéndolas 
en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición 
legítima ó son personas de reconocida responsabilidad y 
arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Morón 20 de Junio de 1901.=José López Mosquera.=De 
orden de S. S.» Miguel Cubero. J—4694

PALENCIA
D. Antonio Casas y Criado, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Julián 

Vélez Riol, natural de esta ciudad, de diez y ocho años de 
edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, co
lor claro, nariz afilada, que viste pantalón de lanilla color 
aplomado, chaqueta también de lanilla color aceituna, cha
leco y boina azules y calza botas negras con gomas, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez dtes, conta
dos desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado é. respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- 

I dardo rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan a la busca y captura 
de dicho Julián, y caso de ser habido lo conduzcan á la cár
cel de este partido, con las seguridades debidas.

Dada en Palencia á 21 de Junio de 1901.=Antonío Ca
sas.=Por su mandado/Francisco Salas. J—4695

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda, se sigu8 juicio ejecutivo, hoy en vía de apremio, por 
parte de D. Enrique, D. Juan y Doña Elena Rosich y Udabe» 
vecino aquél de Cardona y los otros de esta ciudad, los tres 
en concepto de hijos y herederos de Doña Nemesia Udabe Fri- 
cibar, viuda de D. Joaquín Rosich, contra D. Javier Los Ar
cos y Miranda, domiciliado antes en Madrid, sobre pago de 
cantidades; y habiendo desistido de la representación del eje
cutado el Procurador que últimamente se personó á su nom
bre en los autos, é ignorándose el actual paradero del D. Ja
vier Los Arcos, se le requiere por “medio de este edicto para 
que á término de quince días se habilite c¡8 Procurador que 
le represente en dichos autos; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Pamplona á 6 de Julio de 1901.=Alvarez.=De su 
orden» Primitivo Ezcurra. X —1490

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de primera instan- ' 
cía dé la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador D. Eu
sebia García, en nombre áe Doña María Cruz Aríztegui y 
Benuza, mayor de edad, viuda, dedicada á las ocupaciones; 
domésticas, vecina de Legar da, se presentó demanda de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuantía contra los herma
nos D. Saturnino y D. Juan Martín Benuza é Irurita, mayo
res de edad, el primero soltero, labrador, y el segundo casa
do, propietario, ambos vecinos que fueron déla villa de Lauz 
y en la actualidad ausentes y en ignorado paradero, sobre 
que se declare nula y sin ningún valor ni efecto la venta de 
bienes que en escritura de fecha 9 de Noviembre de 1900, 
otorgada en esta población ante el Notario de la miema Don 
Juan Miguel Ortiz, hizo el citado D. Saturnino á su hermano* 
el referido D. Juan Martín.

Admitida dicha demanda y fijados edictos para, que den
tro del término de nueve días comparecieran á contestarla 
los demandados, ha transcurrido este sin que lo haya veri
ficado D. Saturnino Benuza, habiéndolo verificado, en nom
bre y representación del D. Juan Martín, el Procurador Don 
Fernando Velasco; en su consecuencia, á instancia del actor, 
y en providencia de este día, he acordado hacer un segundo 
llamamiento, á fin de que el expresado demandado D. Satur
nino Benuza é Irurita comparezca en es;te Juzgado á contes
tar dicha demanda, personándose en forma dentro del impro
rrogable término de cinco días, dam\e le serán entregadas las 
copias presentadas, haciéndose al propio tiempo el debido em
plazamiento con arreglo á la ley .; bajo apercibimiento que si 
transcurriere este segundo término sin comparecer será de
clarado rebelde, se dará por rsu parte por contestada la de
manda á instancia del actor y se notificarán en estrados esta 
providencia y demás resoluciones que recaigan.

Dado en Pamplona á 15 da Julio de 1901.=A lw ez.=Por 
mandado de S. S., Feliciano Iciz. X—1491

I D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aquilino Pirlanes Sánchez, hijo de Antonio y Agustina, na-
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tura! de Ceclavín, provincia de Cáceres, de treinta años, sol- V 
tero, herrador y cuyo actual paradero se ignora, que fué filia
do como sustituto en la zona de reclutamiento de esta capi
tal en el reemplazo de 1899, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á estar á 
derecho en la causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre falsedad de una certificación de vecindad; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Pamplona á 22 de Junio de 1901.=Alvaraz.=De 
b u  orden, por Iciz, Primitivo Ezcúrra. J—4696

POLA DE LENA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de este 

partido de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Ludivina Dual Hernández, natural de Toro, de ve 
ciudad ambulante, casada, de treinta y cinco años de edad, 
de oficio cestera, y tratante en caballerías, cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro del término- de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Zamora y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de practicar una 
diligencia en el sumario que contra la misma se instruye por 
estafa de 503 pesetas á Rosa Rodríguez López; apercibiéndo
la que si no compareciese en el expresado término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

A la vez ruego y encargo á todas, las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
del partido de la referida procesada á disposición de este Juz
gado.

Dada en Pola de Lena á 21 de Junio de 1901.=Ignaeio Ro
dríguez^ El actuario, Canuto Hevia Álvarez.

J—4697
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción,de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria se interesa la busca 
y captura de Sebastián Aguilar Sánchez, de veintiocho años, 
hijo de Pedro y Antonia, soltero, del campo, natural y veci
no da Jerez de la Frontera, y se le pita, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la Gaceta d e  Madbid, comparezca en la cárcel de este par
tido á responder da los cargos que le resultan en causa que 
se sigue contra el mismo por delito de hurto; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 22 de Junio de 1901.=Seb*stián 
Miguel.^El actuario, José de Castro. J—4698

SAHAGÚN
D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción del 

partido de Sahagún.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Antonia Zaraz&l Montoya, de ochenta y seis años de edad, se 
ignora su naturaleza y vecindad, pordiosera, la cual, según 
noticias adquiridas, ha residido en el barrio de Santa Ana, 
de la ciudad de León, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción 
del presente en la G aceta de Madrid , comparezca en este 
Juzgado, á fin de que manifieste si ratifica la conformidad de 
su representación con las conclusiones del Ministerio fiscal, 
y si está en"cumplir la pena pedida en la causa contra aqué
lla instruida por hurto de una azuela; bajo apercibimiento de 
que si no io verifica, se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al'propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares é individuos de la uolicía judicial, que caso de 
ser habida dispongan su captura y coducción á la cárcel de 
esta villa, con las seguridades debidas, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado.

 ̂ Dado en Sahagún á 20 de Junio de 190L=Indalencio Fer
nandez.=Por su mandado, Antónimo F. Montenegro.

\ J—4699

NOTICIAS OFICIALES
S o c i e d a d  a n o n i m a  L o s  D i e z  A m ig o s

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1899, 
A saber:

Pesetas.
ACTIVO —

Ley de Ensanche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300
Pleito Román y Asensi... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.417*75
Retenciones   65
Deudores varios.......................     587*72
José Jo ver Polo    35 224*22
Gaje,       , 2  895*87'
Construcción del barrio   I! , *. * I* 1*11 1.487 502*27
Contribuciones    . . . . . . .  45.684*75
Gastos de administración. .........  24.091*52
|?tereses   ______ ______________. . . . . , . . . . .  215.477*57
Desahucios   -----------------...   3 002*81
Banco de España. . . . . .  *------ ...       . . . .  96*72
Acciones sin agraciar  ..........    1.825*92
Deudores por terreno^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.096*33

1 822.268*45
;■ - PASIVO

Fábrica del gas  ------ . , . , . . . . . -------  8.019*74
Derechos, por transferencias,. . . . . . . . . . . . . . . .  4.-061*92
ídem por permutas . .................................  40
Idem por edificar.  ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.496*39
tanon de urbanización ,______       28 585*44
Prestamos con el Banco Hipotecario.. . . . . . . .  319.8/6* 10
Partidas en suspenso     480*53

   . . . .  355-25
Derechos de custodia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  56*56
Acciones liberadas      . . . .  55.371*82
^ubast% de.acciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  8.515‘4ó
Accionas en descubierto . . . . . . . , . . . .  * . . . . . . ,  521 ‘03
ídem incautadas.. . . . . .  . . . .  713 .
Efectos á pagar  _____    242.000

672.043 23

Pesetas.
RESUMEN  — -

Importa el activo....................... ....................... 1.822 268 45
Idem el pasivo  672.043 23

Capital social.......................................  1.150 225 22

Alicante 31 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente, Agustín 
Bay. =  El Interventor, Primitivo Carreras. =  El Tesorero, 
Gregorio José Carratalá. X —1486

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1900, 
A saber:

ACTIVO — Pe8etog'
Caja  ........... ............... .................. 451f86
Construcción del barrio.... ..............    1.487.932*91
Contribuciones.................... ............................. ’ 45.154*26
Deudores varios.   * 587*7 ¿
Gastos de administración......................................  25 *938-78
Intereses.............................................................  24A502-92
Desahucios.....................................................  5.211*51
Banco de España ............    30*08
Plano de ensanche.................................. ! . ! . . ! !  300
Pleito Román y Asensi  ......................... 4 670*47
José Jover Polo............................................... .. 35:224 22
Retenciones.....................     05
Acciones sin agraciar     * 1.825*92
Deudores por terrenos .......................... 1.096*33

1.852.991*98

PASIVO
Fábrica del gas  ...............;■. & .................  5.019*74
Derechos por transferencias.       ] 4*21 i *92
Idem por permutas.  .........................................   * 4 0 *
Idem por edificar .........   3.496*39
Canon de urbanización  ............     28b8r>*44
Préstamos con el Banco Hipotecario.. . . . . . . .  288.971 49
Partidas en suspenso  ..............     480*53
Alquileres.. . . . .......     490*25
Derechos de custodia. ..........   94*24
Acciones liberadas...  ............. ; .  88.622 35
Subasta de acciones  ...............  8!920 45
Acciones en descubierto  ............   521*03
Idem incautadas.  ............   713
Impuesto sobre utilidades  .........  79*93
Efectos á pagar..............    217.500

647.746*76

RESUMEN
Importa el activo ............. ............ . 1.852.991 ‘98
Idem el pasivo  ....................  647.746*76

Capital social     .........  1.205.245*22

Alicante 31 de Diciembre de 1900.=EI Presidente, Agustín 
Bay. =E1 Interventor, Primitivo Carreras. =  El Tesorero, 
Gregorio José Carratalá. X—*1487

Compañía de explotación de las ferrocarriles de M a
drid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España.

Balance en 31 de 'Diciembre de 1900. :
Peseta».

ACTIVO'------------------------------------ ----------
Caja y banqueros. .       .._________,        1.079,645*65
Diversos en cuenta..  ___________   20.243.404*70

21.323.050*35

PASIVO ~
Capital acciones . ■____ . ___ * . . . ____       3.500.000
Empréstitos -------. . . . . . _____    „ ________________ ... _ 14.177,000
Reserva legal      7.924*05
Diversos en cuenta.,  .                 .......  3.495.893*88
Pérdidas, y ganancias     .   ----- --- „ . . .  „.' 142.232*42

21.323.050<35

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 Interventor de la 
Contabilidad, A. Loewy.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo 
ae administración, Ph. Bunau-Varilla. X—1485

B a n c o  d e  V it o r ia .
Balance deí 30  de Junio de 1901.

Peseta?.
ACTIVO  — ---- -

Accionistas 50 por 100 de 2.925.000........... » , , . .  1.462.500
Acciones liberadas .......................   75.000
Accionistas por dividendos pasivos.. .  . 8.200
Caja.................................................................   526.219*05
Sucursal del Banco de España en Vitoria  17 963*87
Corresponsales deudores . . . . . ................   508 576*15
Gastos de instalación.........................................  24.378 11
Mobiliario..................................................    11263
Préstamos con garantía. . . . ...........................   942 210
Cuentas corrientes con garantía.........................  1.478.146*52
Cartera:

L/ sobre fuera. . ...............  83.19357
L/ sobre la plaza......................  158 959 31

 —  2á2.152l8&
Cupones...................................................     3.963 88
Valores en poder de corresponsales  617 425
Cupones de depósitos......................................... 45.837*45»
Moneda extranjera............................................  2*378*77

„  . , 5.966.214*68Nominales:
Depósitos en custodia. .....................................  14.983.795

20,955.009 68

PASIVO ~
Capital................................................................  3.0OO.OO0
Fondo de reserva................................................  14.500
Cuentas corrientes en la plaza.......................... 1.026.314*43
Imposiciones....................................................... 243.239*67
Efectos á pagar .   29 854*03
Corresponsales acreedores.....................    940.010*97
Letras en moneda extranjera recibidas al cobro. 41.413 98
Acreedores por valores en poder de correspon

sales ...............................................................  617.425
Pérdidas y ganancias  52.418 20
Dividendos activos........................   206*25
Acreedores por cupones....................................  832*15

5.966.214*68
Nominales:

Depositantes de valores en garantía . . . . . . . . .  3.553.425
Idem de id. en custodia. ..........      11.300.370
Acreedores por depósitos necesarios . . . . . . . . .  135.000

20,955.009*68

El Contador, A. Dona® aria.=E1 Director Gerente, Va
lentín Toumán.=V.° B.°==E1 Presidente de la Junta de go
bierno, Cipriano del Valle. X —1488

L a  F o n c ié r e -T r a n s p o r t e .
Balance en 31 de Diciembre de 1900,

Pesetas,
ACTIVO -------------------

Inmuebles en París y en Lyón...............   2.951.961*66
Valores en cartera, renta francesa, obligacio

nes del Crédit Fonciére, etc., etc.,. . . . . . . . .  6.427.278‘48
Metálico en caja y en las Agencias . . . . . . . . . .  543.979*71
Metálico en depósito en Banca. ....... ........... . 1.274. i 07*71
Depósito en metálico y valores 1.211.162*26
Efectos á cobrar... . . . . . . . . . . . . . . .  ■ . . . . . . . . .  47,539*10
Primas á cobrar netas . . . . . . . . , . . . . . . .  „ . . . . ,  3.287.718*32
A cobrar de reasegnradores. . . . . . .  • . . . . . . . . .  1.721.959*10
Varios.     ----- ------ „ . . . . . . .  „ . . , . . . . . . . . . .  §82.337*85

18.148.043*6»
PASIV© . " ' "

Capital social. * . , . . . . . , . . . . . , , . .  25 000.000 
Parte no desembolsada.. . , . . . . . . .  18.750.000

--------------- 6.250.000
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.075.280*24
Reserva de previsión,.. „ . .■ . . . . . .• . . . . . . . . . . . .  812.38®
Idem, en cartera para 1901... •.. * . . . . . . . .  • •. 208,971*69
Idem  ̂para siniestros en enrao. . . . . . . . . . . . .  •. 3.262.330
Idem para riesgos no extinguidos. . .  • . . . . . . .  2.098 963*14
Varios.. . . . . . . . . . .  „ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.784.003*83
Saldo de ganancias y pérdidas..   • . . . . . . . . . .  656.108.7B

18.148.043*63

Madrid 16 de Julio de 1901 .=Por la Compañía laFmeiire 
el Director de la sucursal, J. M. Alonso de Reraza,

X—1484

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a c ion es  m e te o ro ló g ica s  d e l d ía 1 8  d e  J u lio  d e  1 9 0 1 ,t
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Bolsa de Madrid.
Cotización «fkial del día 18 i* Julio de 1961, comparada 

con te  del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS !
■ K a 1 . : Día. 18.

Banda perpetua al 4 0 /0  |
interior. i

ferie F, da 60 000 p lu . acmuulM. 71*5*5 j 71*90-85-80
Idtoaa E, d« 25-000 M. id...................71*95 I 71*86-80
Idem D, de 12.500 id. Id.................. 72 0 /0  ¡ 7190-95-85
H an C, de 5 000 id. id ..................... 72*40 72*80-80
ldam B, de 2.500 fd. fd  72‘8« 72 60
Idem A, de 500 id. id .........................  72 80 72*75 80
Idam G y H, de 100 y 200 id. id . . .  72 0/0 72 0/0-71*90
M »  diferentes terie*............................ 72 50 71*90-72*60

Banda perpetna al A 0/0 
in terior.

Cerpefat provisionales.
Cmlíida de 1 .* de Octubre de 1900: „ „
ferie F, de 50.000 pta*. ncmiealei. 71*90 . 71*85-80
Idem B, de 25.000 id. id...................  71*90 71 *80
Idem D, de 12.500 id. id .................. 72 0/0 71*85 -90
ídem C, de 5.000 id. id.....................  71 95 71 '95- 90
Idem B, de 2 oOO id. id .................... 72 0/0 72 0/0
Idem A, de 500 id. id........................  72 0 /0  72 0/0-71*80-85
Idem G y H .d e  100 y 200 id .id .. .  72 0 /0  7 1 9 0  *
f& diferentes series. .....................  71*90 71*95-72 0 /0

71*90-80-85
Banda perpetua a l A 0/0  

exterior.
Serie f .  de 24.000 ptas. nomina ¡es. 78*85 78*90
Mam £. de 12.000 id. id ...  .............. * *
idsm D, de 6.000 id. id.......................   » * *
IdemC,de 4.000 id. id. . . . e...............  » *
Idem B, de 2.000 id. id , » *
Idem A, de 1.000 id. id.......................   * 78*90'
íáem G y H, de 100 y 200 id. id . ..  * *
l a  diferente» serie*................................. 78 90 78 90
Fallidas de 50 000 ptas. nominales. > *
J4$n cte 100 000 ^  24** e«ff«eeee*| • | .*

Día 17. Día 18.
«#i»dst al 4 0/0, am orüiablíi. _ ( -      ................ ..... .— -

Sirte K, de 25jOOO p tu. nomlm&les. * 80*80
U in  D,de 12.500 id, id    * : *
Idem Cif di 5.OOO1 id, id . . . . . . . . . . . . .  • »
l ia n  B, da 2.500 id. id     -------- ! * 80 «0
IedmA* d e 500Id .id....#•..* .•..: * - | 80*80
f c  di fóre#|es series.. . . * . . . . . . » .  •*. * ! . *

Senda el'*5'0/0 amertiaable.
Carpetas proviükmabs. 

derla F, áa 50.000 pías, nomiaale#. » 93*55-50
Idam R* de 25*000 Id. id#. * • * *# * * * 38*75 9 ¡)*o5
Idem D, de 12.500 id. id .....................    » *
Idem C, de 5.000 id. id ------------------- » 93*65-75
Idean B, de 2#500 id. id## * # • *». <• *• • > 93 75
Idem At da 500 id. Id#. 98*85 93*65-75
Ba diferentes seríes. ..........................   93*80 93*60-70
Obligaciones dai Tesoro, de 500 pe 

setas, sobre la renta de Aduanan 
5 por 100 anual, amortizablhs m
oobo aios, números 1.600.000. 103 0/0 108 0/0

Idem basto 10.000 ptas, nominales. » »
Billetes hipotecar ios de Cuba 1886. 85*75 *
ídem hasta 10.000 ptas nominales »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890- 71‘6 ) 7 i ‘50
Idem hasta 10.000 ptas. nomínale? * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 * *
ídem hasta 10-000 ptas. nomínale* * •
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe 

sos, moneda de Filipinas, con pag» 
de intereses y amortización én b 
Península al cambio corriente qa 
fije el Gobierno á sus vencimiento; 
números 1 á 93.748. ................: ,»

\
Sanco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500. ............   . . . . . . .  » L 104*25-104 0/0 i

í£*m id. ai 4 por 100 —Í05.000... * ? 102 25

Acciones del Banco d« España... . . .  4 8 7 0 0  *
ídem id. i d —Cantidades pequeáag. » *
Idem dei Banco Hipotecario de Kspa-

100000 1810 0 »
Idem del Banco de Castilla 130.000 

tccio-«.e«; c^niprendid»* So?
números l  á 50.000, por cancela
ción <áO»OOQ» i % * t • • a * •. • •. * %**» • > i

Día 17. Día 18«

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
a 80.000.......* ................ - * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
6 Tabacos.—Acciones al portador 894 0,0 394 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeña?. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1 /  á 12, le 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000 . . . .  _____ • • 127 0/0 128 0/0-129 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.

B o lsa  d e B a rcelo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 int* rior . . . . . . . . . .  71*925
Idem: id. exterior. . .   ............    • *
Idem amortizable al 4 por 100  • • • • *
Idem id. al 5 por 100.. ..............................     33/80
Obligaciones de Aduanas *« *
ídem de Filipinas..  ...............................................  9
Billetes h motee arios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  85‘75
Idem id. de 1890.......................................   7150

B o lsa  d e  B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  7195
Idem id exterior ........................................................ *
Idem amortizable al 4 por 100...................................   *
Idem id al 5 por 100.................................................  »
Obligaciones de A duanas.................................    »
Idem id. de Filipinas .......................................   &
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
ídem id. de 1890 .....................................     *
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100 * ?

B olsas ex tra n jera s
París: 4 por 100 exterior, 71*22.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficia les sob re p lazas  
extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*90-34*94.
París, á la vista, beneficio, 89*00-38*00 38*50-38*75.
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00

A N U N C I O S

G u i a
 ofioi&l d@ E sp añ a  p a ra  ei año 

de 1801.—Se halla de venta en el Al-̂  
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta taja del Ministerio de la Golbernacién, 
á los precios siguientes:

PBS2TAÍ

Primera clase........................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem..................   8

ADMINISTRAClON D I LA OACETA DS SfiABmEB.- 
Las re c la m a c io n e s  de ejemplares de 1& G a c e t a  qm  p e r  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harúm 
precisamente dentro de los tres días siguientes ai de la foei&a 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia- 
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose queíoera de estos piase# 
se exigirá @1 pago de cada uño ¿e los ejemplares que se 
pidan.

O EA L DECEETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
l a  G a c e t a  b e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio da la Go
bernación, á  p e s e t a  eada ejemplar.

rtENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
.w  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta be Madrid 6 peseta cada 
ejemplar.

TF1ESTAMENTARÍA DE DOÑA GREGORIA DE LA CUBA.— 
A A las doce del día 3 de Agosto próximo se verificará si

multáneamente en Madrid y en Cuenca, ante los Notarios 
D. Darío Bugallal, que vive en esta Corte, Plaza de L*s Sale- 
sas, 10, y D Melitón J. Bautista Cano, que reside en Cuenca, 
Ja subasta para la terminación de las obras de la capilla fu
neraria que se construye en el término de Palomera (Cuen
ca) por cuenta de esta testamentaría.

Los planos, pliegos de condiciones y modelo de proposi
ción se hallan de manifiesto en Madrid, casa de D« Orencio- 
Rodríguez, Glorieta de Atocha, 8, primero, de tres á seis de 
la tarde, y en Cuenca en la Notaría de dicho Sr. Cano.=Lo» 
Testamentarios. X—1492

SANTOS DEL DIA

San Vicente de Paul, fundador, y  San Félix, Obispo. 

Cuarenta horas en el Hospital del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO D I APOLO. —A las oeho y tras cuartos. S
La b%em ventura.—Los niños llorones.—0&1 lerda y El y ntm  
ínfimo.—Dolor etes.


